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A n t e c e d e n t e s 

 
En sesión ordinaria de fecha 12 de marzo del 2001, el Consejo General del Instituto Electoral del Estado, 

aprobó el Reglamento de Comisiones de este Organismo Electoral, mismo que en su artículo 5 fracción II, 

le otorga el carácter de Permanente a la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como 

las normas que regulan la creación, integración y funcionamiento de la misma. 

 

Con fecha 30 de octubre de 2006, los nuevos Consejeros del Instituto Electoral del Estado, designados 

unánimemente por los integrantes de la LVI Legislatura, rindieron protesta ante el Pleno del H. Congreso 

del Estado. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 108 del Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Puebla y el 5 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, en 

virtud de que el 30 de octubre del 2006, se renovó a la totalidad de los Consejeros Electorales que 

integraban el Cuerpo Colegiado (CG/AC-10/06), surge la necesidad de constituir de nueva cuenta la 

Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 
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Con fecha 13 noviembre del 2006, el Consejo General de este Organismo Electoral aprobó la nueva 

integración de la misma, con el objeto de supervisar, vigilar y coadyuvar con las actividades de la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

 

El día 27 de noviembre del 2006, los miembros de la Comisión Permanente de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, integrada por los Consejeros Electorales: Dra. Alicia Olga Lazcano, Mtro. José Joel 

Paredes Olguín, Ponce, Mtro. José Víctor Rodríguez Serrano, Dr. Fidencio Aguilar Víquez, efectuaron una 

sesión ordinaria (ACT/CPCEEC-011/06) en la que resultaron electos por unanimidad de votos el Consejero 

José Joel Paredes Olguín como Presidente y la Consejera Alicia Olga Lazcano Ponce como Secretaria de la 

misma. 

 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 16 del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral 

del Estado que a la letra dice: 

 

 Artículo 16.- Las Comisiones Permanentes tendrán la obligación de presentar al Consejo 

General un informe anual de actividades, y presentarán informes parciales cuando el Consejo 

general así lo requiera. 

 

El Informe anual contendrá las actividades desarrolladas por las Comisiones Permanentes 

durante un periodo comprendido del primero de abril al treinta y uno de marzo del año que 

corresponda. 
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El informe anual se deberá entregar al Consejo  General en el mes de mayo del año que 

corresponda.  

 

Las Comisiones Permanentes que por la fecha de su constitución no hayan desarrollado 

actividades durante todo el periodo que comprende el informe anual, deberán informar respecto 

de las realizadas desde la fecha de constitución hasta el treinta y uno de marzo del año que 

corresponda, en el plazo indicado por este articulo. 

 

Las Comisiones Permanentes precisarán en sus informes lo siguiente: 

 

I.- Las tareas desarrolladas por la comisión en el cumplimiento de sus atribuciones; 

II.-La relación de sus actividades con el cumplimiento de las metas programadas por las 

Unidades administrativas o Técnicas correspondientes, en su caso;  

III.-Un reporte de asistencia de los Consejeros a las sesiones; 

IV.- La relación de recomendaciones efectuadas a las Unidades Administrativas y Técnicas, así 

como la respuesta a las mismas por parte de la Unidad correspondiente, en su caso; y 

V.- Las demás consideraciones que se estimen pertinentes.”. 
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De tal manera que, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10 fracción VI, así como al articulo15 

fracción II incisos a), b), c), d), e) f) del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado; la 

Comisión Permanente de Capacitación Electoral y Educación Cívica presenta al Consejo General del 

Instituto Electoral del Estado el siguiente Informe anual de actividades. 

 

INFORME DE ACTIVIDADES  

I.- Las tareas desarrolladas por la Comisión Permanente 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

 

Con fundamento en el artículo 14 del Reglamento de Comisiones  del Instituto Electoral del Estado que a la 

letra dice: Artículo 14.- Las Comisiones Permanentes tienen por objeto supervisar vigilar y coadyuvar con 

las Unidades Administrativas y Técnicas del Instituto en el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

Cabe mencionar que las Comisiones son un Órgano Auxiliar importante para el Consejo General,  su 

existencia radica en buen medida agilizar los trabajos de supervisión y coadyuvancia con las Unidades 

Administrativas que en este caso atañe principalmente a la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica (DCEEC). 

 

La Comisión Permanente de Capacitación Electoral y Educación Cívica rinde el siguiente informe anual 

que comprende el periodo del primero de abril de dos mil nueve, al treinta y uno de marzo de dos mil diez. 
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Las tareas principales que se llevaron a cabo son las 12 Sesiones Ordinarias  y 4 mesas de trabajo, 

emitiéndose un total de 82 acuerdos. Cabe destacar que todos los acuerdos fueron aprobados por 

unanimidad de votos por los integrantes de este órgano auxiliar. 

 

El periodo que comprende este informe que son 12 meses, esta comisión ha desarrollado con la DCEEC 

importantes tareas de supervisión y coadyuvancia en un marco de colaboración, respeto y apertura al 

dialogo y a la deliberación; tanto en el seno de la propia comisión.  

 

Es importante destacar el carácter unánime de la totalidad de los acuerdos tomados y el hecho de que 

éstos no han supuesto en ningún momento imposiciones ni emplazamientos, sino que se sustentan en la 

cordial deliberación e intercambio de puntos de vista. Cabe recordar que las actas de sesiones de este 

Órgano Auxiliar son solo de acuerdos como lo demuestra el siguiente acuerdo tomado en Sesión Ordinaria 

de fecha veinte de diciembre del dos mil seis: 

 

ACUERDO-02/CPCEEC/201206.-En términos de lo dispuesto por el artículo 15 fracción 11 

inciso e) del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, se propuso quelas 

actas de las sesiones de esta Comisión a partir de la presente sean sólo de acuerdos, en este 

sentido cabe mencionar que la aprobación de las mismas será en el momento en que sean 

firmadas por los integrantes de la Comisión presentes en la sesión de que se trate, lo cual fue 

aprobado por unanimidad de votos. 
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 El trabajo desarrollado por la CPCEEC en reiteradas ocasiones fue más allá de las sesiones que marca 

el artículo 21 fracción VII del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, siendo que se 

efectuaron reuniones de trabajo (Mesas de trabajo: 19 de junio, 9 de diciembre, 12 de febrero y 3 de 

marzo)  con la participación plural e irrestrictamente respetuosa de parte de la totalidad o una amplia 

mayoría de los funcionarios de la DCEEC  y la asistencia y apoyo de la Dirección y representantes de 

partidos políticos invitados a participar de dichos espacios. 

 

 La mecánica de trabajo  en cierta medida cumplió con el objetivo principal de subsanar la importante 

limitación que ha supuesto para las tareas de supervisión y coadyuvancia el hecho de que a lo largo del 

periodo que se informa, la DCEEC no ha contado con un titular (ocho meses), por lo cual es doblemente 

reconocible el esfuerzo y la dedicación empeñados por todos y cada uno de los funcionarios de esa Unidad 

Administrativa, a quienes los integrantes de este órgano auxiliar expresan un cabal reconocimiento por su 

labor. 

 

El siguiente cuadro nos muestra un resumen de las sesiones comprendidas en el periodo de 12 meses y 

sus respectivos acuerdos por sesión: 
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Sesiones de la CPCEEC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No. Sesión No. de acta No de acuerdos por sesión 

1 
sesión ordinaria 

29/abril/2009 
ACT/CPCEEC-04/09 3 

2 
sesión ordinaria 

13/mayo/2009 
ACT/CPCEEC-05/09 4 

3 
sesión ordinaria 

17/junio/2009 
ACT/CPCEEC-06/09 7 

4 

 

sesión ordinaria 

3/ julio/2009 
ACT/CPCEEC-07/09 3 

5 
sesión ordinaria 

25/ agosto/2009 
ACT/CPCEEC-08/09 7 

6 
sesión ordinaria 

14/ septiembre/2009 
ACT/CPCEEC-09/09 6 

7 
sesión ordinaria 

23/ octubre/2009 
ACT/CPCEEC-10/09 9 

8 
sesión ordinaria 

25/ noviembre/2009 
ACT/CPCEEC-11/09 7 

9 
sesión ordinaria 

17/ diciembre/2009 
ACT/CPCEEC-12/09 11 

10 
sesión ordinaria 

7/ enero/2010 
ACT/CPCEEC-01/10 8 

11 
sesión ordinaria 

12/ febrero/2010 
ACT/CPCEEC-02/10 6 

12 
sesión ordinaria 

3/ marzo /2010 
ACT/CPCEEC-03/09 11 
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Atribuciones: 

En cumplimiento al artículo 15 apartado II inciso a) del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral 

del Estado, que se refiere a Supervisar y vigilar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los planes 

de trabajo de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, este Órgano Auxiliar recibió para 

su análisis un informe mensual1 de actividades. Los  informes fueron discutidos y analizados por la 

CPCEEC.  

 

A continuación se transcriben los acuerdos generados por CPECEEC donde se dan por presentados y en 

consecuencia se da el cumplimiento y/o avances del Programa de Trabajo de la Unidad administrativa; los 

informes mensuales están en manos de este cuerpo colegiado para su consulta: 

 

ACUERDO-03/CPCEEC/290409.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas 

entre los días primero al treinta y uno de marzo de dos mil nueve; por unanimidad de votos 

los integrantes de este órgano auxiliar, aprueban tenerlo por presentado. 

 

ACUERDO-01/CPCEEC/130509.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas 

                                       
1 ACUERDO-03/CPCEEC/201206.-Siguiendo con el desarrollo del orden del día, los integrantes de la Comisión en referencia solicitan a la Directora de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica remita un informe mensual derivado del cumplimiento que se dé a las actividades del Programa de Trabajo 2007, el cual será entregado el primer jueves de cada mes 
siguiente a aquel que se reporta, el cual fue aprobado por unanimidad de votos. 
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entre los días primero al treinta  de abril dos mil nueve; por unanimidad de votos los 

integrantes de este órgano auxiliar, aprueban tenerlo por presentado. 

 

ACUERDO-04/CPCEEC/170609.- Siguiendo con el análisis del informe mensual de 

actividades de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica,  y una vez emitidos 

los respectivos comentarios por parte de los integrantes de este cuerpo colegiado a las 

actividades realizadas entre los días primero al treinta  y uno de mayo de dos mil nueve; por 

unanimidad de votos se aprueba tenerlo por presentado.  

 

ACUERDO-01/CPCEEC/030709.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas 

entre los días primero al treinta de junio de dos mil nueve; por unanimidad de votos los 

integrantes de este órgano auxiliar, aprueban tenerlo por presentado.  

 

ACUERDO-01/CPCEEC/250809.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas 

entre los días primero al treinta y uno de julio; por unanimidad de votos los integrantes de 

este órgano auxiliar, aprueban tenerlo por presentado. 

 

ACUERDO-02/CPCEEC/140909.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas 

entre los días primero al treinta y uno de agosto; por unanimidad de votos los integrantes de 

este órgano auxiliar, aprueban tenerlo por presentado.  
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ACUERDO-03/CPCEEC/231009.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas 

entre los días primero al treinta de septiembre del presente año; por unanimidad de votos los 

integrantes de este órgano auxiliar, aprueban tenerlo por presentado.  

 

ACUERDO-05/CPCEEC/251109.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas 

entre los días primero al treinta y uno de octubre del presente año;  por unanimidad de votos 

los integrantes de este órgano auxiliar aprueban tenerlo por presentado con las observaciones 

que se realizaron durante su exposición. 

 

ACUERDO-05/CPCEEC/171209.- En seguimiento a los acuerdos 04/CPCEEC/201206 y 

03/CPCEEC/250208, referidos a las fechas de entrega y el formato que deben tener los 

informes mensuales de actividades de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, y en consideración a que existe un nuevo Titular de dicha Unidad Administrativa, se  

aprueba por unanimidad de votos solicitar al Director de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, tome las medidas correspondientes para que los subsecuentes 

informes mensuales que rinda a esta Comisión, se apeguen a dichas solicitudes, así 

como a las recomendaciones vertidas en las dos últimas sesiones de este órgano 

auxiliar. 
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ACUERDO-04/CPCEEC/070110.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas 

entre los días primero al treinta y uno de diciembre del dos mil nueve; y después de realizar 

comentarios y observaciones al mismo; por unanimidad de votos los integrantes de este 

Órgano Auxiliar, aprueba tenerlo por presentado.  

 

ACUERDO-02/CPCEEC/120210.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas 

entre los días primero al treinta y uno de enero del dos mil diez; por unanimidad de votos los 

integrantes de este Órgano Auxiliar, aprueba tenerlo por presentado. 

 

ACUERDO-05/CPCEEC/030310.- Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 

respecto a las actividades realizadas entre los días primero al veintiocho de febrero del dos 

mil diez; y después de realizar comentarios y observaciones al mismo; por unanimidad de 

votos los integrantes de este Órgano Auxiliar, aprueba tenerlo por presentado.  

 

ACUERDO-05/CPCEEC/200410.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas 

entre los días primero al treinta de marzo del dos mil diez; y después de realizar comentarios 

y observaciones al mismo; por unanimidad de votos los integrantes de este Órgano Auxiliar, 

aprueba tenerlo por presentado.  
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En fecha trece de abril de dos mil nueve se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto que 

reforma y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, 

dentro de las disposiciones reformadas se encuentran los numerales 3 y 4 de dicho ordenamiento legal.  

 

Este decreto que reforma y adiciona la Constitución de Puebla en uno de los puntos esenciales 

modifica la jornada electoral que pasara de ser el segundo domingo de noviembre al primer domingo de 

julio del año correspondiente, lo que conlleva a modificar el inicio del Proceso Electoral y por ende los 

Programas Operativos de las unidades administrativas. 

 

En fecha tres de agosto del presente año la Dirección General del Instituto Electoral del Estado 

solicitó a la DCEEC hicieran del conocimiento de la CPCEEC así  como a los integrantes del Consejo General 

las metas y actividades especificas factibles de suspenderse ya que no son actividades preparatorias del 

Proceso Electoral, así como aquellas metas y/o actividades que deban adelantarse; es decir, concluir 

durante los meses de agosto y septiembre del año en curso debido a que impactan en la preparación del 

Proceso Electoral Ordinario 2009-2010. 

 

En fecha 6 de agosto de 2009 mediante MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-155/09 se remitió al 

Presidente de este Órgano Auxiliar las metas y actividades que deben adelantarse, debido a que impactan 

en la preparación del Proceso Electoral 2009-2010, así como las factibles de suspenderse por no ser 

actividades preparatorias. 
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A raíz de de lo antes mencionado se crea un Programa Operativo paralelo al Programa Operativo 

Anual 2009 denominado “Programa de Cierre 2009”, donde se plasman metas y actividades que son 

prioritarias  para el inicio del Proceso Electoral 2009-2010, dicho Programa de Cierre 2009 es circulado al 

Presidente de este cuerpo colegiado mediante el MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-167/09, así como a los 

miembros, conteniendo las observaciones y adecuaciones de la Oficina de Planeación y Seguimiento de la 

Dirección General. Se pone a consideración el “Programa de Cierre 2009” de la DCECC a este pleno y en 

Sesión Ordinaria del 25 de agosto de 2009 se da por recibido y se sugiere se complemente con un 

documento en el que se contengan las actividades específicas de las metas que contempla el Programa de 

referencia (Acuerdo.-03/CPCEEC/250809), el documento es remitido el 8 de septiembre de 2009 mediante 

el MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-191/09. 

 

En consecuencia los integrantes de esta Comisión Permanente tomaron 12 acuerdos (acuerdos antes 

mencionados) donde se plasma principalmente la entrega de los informes de actividades que mes a mes 

fueron realizadas por la DCEEC, emanadas de los Programas Operativos Anual 2009, Cierre 2009 y 

Programa Operativo Anual 2010.  

 

 Cabe mencionar que las actividades en cada uno de los informes presentados por la Dirección en 

comento fueron supervisadas en su cumplimiento, a tal grado que cada inicio de sesión el punto siguiente 

después de aprobar el orden del día es revisar el cumplimiento de acuerdos del mes anterior.  Aunado a 

ello para tener una clara expectativa de dicho cumplimiento de las metas y actividades de la DCEEC 

durante el año dos mil diez, los integrantes de esta comisión tomaron los siguientes acuerdos: 
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ACUERDO-08/CPCEEC/171209.- Con fundamento en el artículo 15 apartado II 

incisos a) y b) del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, los 

integrantes de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad de votos solicitar al 

Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica remita un informe que indique el 

grado de cumplimiento de las metas y respectivas actividades específicas tanto del 

Programa Operativo Anual (POA) 2009, como del POA de cierre 2009. El mencionado 

informe contendrá la explicación y justificación de los eventuales incumplimientos, 

especificando sus causas y las medidas que se hayan tomado al respecto y será remitido 

a la brevedad posible a los integrantes de esta Comisión antes de su siguiente sesión 

ordinaria. 

  

ACUERDO-09/CPCEEC/171209.- En razón al cierre del año y con la finalidad de que 

los integrantes de este órgano auxiliar se encuentren en posibilidades de realizar un 

balance general de su coadyuvancia con la Dirección de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, se aprueba por unanimidad de votos solicitar al Director de la Unidad 

Administrativa en comento un informe acerca del cumplimiento de aquellas 

observaciones, solicitudes y sugerencias vertidas por esta comisión y presentadas a 

manera de acuerdos durante el presente año. Dicho informe será remitido a la brevedad 

posible a los integrantes de esta Comisión antes de su siguiente sesión ordinaria. 

 

En cumplimiento a los acuerdos ACUERDO-08/CPCEEC/171209 y ACUERDO-09/CPCEEC/171209 la 

DCEEC remite a este Órgano Auxiliar en fecha seis de enero de dos mil diez el “Informe que rinde la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica a la Comisión Permanente de Capacitación Electoral 
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y Educación Cívica, Respecto al cumplimiento de las actividades desarrolladas para el Programa de Trabajo 

2009 y Programa de cierre 2009 (MEMORÁNDUM IEE/DCEEC-10/10). Así como el grado de cumplimiento 

de los acuerdos emitidos por este pleno para los mismos periodos, dicho informe fue remitido a los 

integrantes en fecha 6 de enero de 2010 por medio de MEMORÁNDUM IEE/DCEEC-14/10.  
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II.- Relación de actividades de la Comisión de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica con el 

cumplimiento de las metas programadas por la Dirección 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

 

En cumplimiento al artículo 15 apartado II inciso a), b), c), f) del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado, se supervisó, vigiló y coadyuvó con la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica (DCEEC) lo relacionado con las metas y actividades de los Programas de Trabajo Institucionales 

2008 y 2009. 

Emanados de estas atribuciones se tomaron los siguientes acuerdos por la Comisión Permanente de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica (CPCEEC) relacionados con la Dirección Administrativa y su 

respectivo cumplimiento de meta y actividades: 

 

ACUERDO-02/CPCEEC/251109.- El Presidente de la Comisión pone a consideración 

de los integrantes de la misma realizar una mesa de trabajo el próximo día nueve de 

diciembre a las 11:00 horas, en la cual se verifique la realización de las modificaciones 

planteadas, lo cual es aprobado por unanimidad de votos.  
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ACUERDO-03/CPCEEC/251109.- Acto seguido, siendo las trece horas con treinta 

minutos del día cuatro de diciembre del presente año, el Presidente de la Comisión pone 

a consideración de los integrantes de la misma abrir un receso a la presente sesión para 

continuarla el próximo nueve de diciembre de dos mil nueve, una vez desahogada la 

mesa de trabajo acordada en el párrafo anterior, lo cual es aprobado por unanimidad de 

votos.  

 

ACUERDO-04/CPCEEC/251109.- Una vez que en mesa de trabajo se ha verificado la 

realización de las modificaciones sugeridas a los materiales expuestos, este órgano 

auxiliar acuerda, por unanimidad de votos, tener por presentados el Programa de 

Capacitación 2010; el Manual para el auxiliar de capacitación electoral; el Manual para el 

observador electoral; el Manual para el funcionario de casilla; el Paso a paso de la 

jornada electoral; y la Guía para el funcionario de casilla especial y recomienda a la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica que a la brevedad posible dichos 

materiales sean remitidos a la instancia correspondiente para su discusión y eventual 

aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

 

Los acuerdos 02/CPCEEC/251109 y  03/CPCEEC/251109 se toman por este Órgano Auxiliar en  Sesión 

de noviembre de 2009, por ser un punto del orden del día que se refieren a la aprobación de los Manuales 

y Documentos Electorales y los integrantes de esta Comisión realizan observaciones y sugerencias las 

cuales se verifican que este incluidas en los documentos y manuales, cabe mencionar que se realizaron 
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mesas de trabajo para llegar a su aprobación, dando como cumplida la supervisión y coadyuvancia en la 

meta 5 y algunas de sus respectivas actividades: 

 

 

 5.1  ”Elaborar la Propuesta del Programa de Capacitación 2010, como fundamento de todas las actividades de 

capacitación, con bases en las conclusiones del análisis y temas específicos de la integración de casillas”,  

 5.2 “Elaborar la propuesta del Manual para el auxiliar de capacitación electoral que contenga las principales nociones 

sobre la capacitación que darán los auxiliares y temas específicos de la integración de casilla”,  

 5.4 Elaborar la propuesta del Manual para el observador electoral, cuyo contenido será materia de los cursos de 

información para los aspirantes a participar como observadores electorales”,  

 5.5 “ Elaborar la propuesta del manual para el funcionario de casilla, a fin de dar a conocer a los miembros de la mesa 

directiva de casilla el desarrollo de las etapas de la jornada electoral”,  

 5.7 “ Elaborar la propuesta de la Guía para la casilla especial, con las recomendaciones especificas para los funcionarios 

que actuarán en este tipo de casillas”,  

 5.10 “ Elaborar la propuesta del paso a paso de la jornada electoral para que los funcionarios de casilla puedan verificar a 

medida que transcurre la elección si se han realizado las actividades correspondientes”. En fecha 23 de diciembre de 

2009 aprueba el Consejo General del Instituto Electoral del Estado dichos documentos en Sesión Ordinaria con numero 

de acuerdo  CG/AC-042/09 y, por último, se cumple la  actividad  

 5.13 “Someter el material didáctico e instructivos electorales a consideración de la Comisión de Capacitación y de 

Dirección general para su aprobación”. 
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ACUERDO-06/CPCEEC/251109.-  Este cuerpo colegiado por unanimidad de votos 

aprueba que en lo relativo al  Calendario Institucional de Efemérides 2010, se destaquen 

en él las fechas relevantes del Proceso Electoral 2010 y solicita al Director de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica realice las gestiones necesarias para asegurar 

su oportuna impresión en el formato más útil posible. 

 

ACUERDO-01/CPCEEC/171209.-  Con fundamento al artículo 15 apartado II inciso b) 

del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado y en seguimiento al 

ACUERDO-06/CPCEEC/251109, los integrantes de esta comisión aprueban por 

unanimidad de votos, solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

realizar las gestiones correspondientes para publicar en la página electrónica del 

Instituto Electoral del Estado, el Calendario de Efemérides poblanas 2010 en formato 

electrónico. 

 

ACUERDO-02/CPCEEC/171209.-  Este cuerpo colegiado por unanimidad de votos 

aprueba solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, realizar y/o 

gestionar las distribución del Calendario de Efemérides poblanas 2010 mediante correo 

electrónico, así como remitir a los integrantes de este Órgano Auxiliar un informe que 

incluya la respectiva dirección electrónica de las personas a quienes fue dirigido dicho 

material, así como el estatus de envió. 

 

ACUERDO-03/CPCEEC/171209.- Con fundamento al artículo 15 apartado II inciso c) 

del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, este órgano auxiliar 
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aprueban por unanimidad de votos, solicitar al Director de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica que ante la eventual imposibilidad de imprimir el Calendario de 

Efemérides poblanas 2010, durante este año, lleve a cabo las gestiones 

correspondientes para asegurar su impresión en los primeros días de enero del año 

próximo, considerándola como una actividad prioritaria en el Programa Operativo Anual 

2010. 

 

ACUERDO-03/CPCEEC/030310.- Los integrantes de este cuerpo colegiado aprueban 

por unanimidad de votos, solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica se integren o complementen más envíos mediante correo electrónico del 

Calendario de Efemérides poblanas 2010, con direcciones o cuentas de correo 

electrónico sugeridas por los integrantes de este Órgano Auxiliar, así como de la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y se envié a la brevedad posible 

un informe a esta comisión de las entregas realizadas.  

 

En fecha 3 noviembre de 2009 (MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-292/09) esta presidencia recibe en 

archivo electrónico así como un ejemplar impreso del proyecto “Calendario Institucional de Efemérides 

2010” el cual se distribuye en forma económica y electrónica a los integrantes de este cuerpo colegiado y 

se pone a discusión y análisis en Sesión Ordinaria del mes de noviembre donde se toma el ACUERDO-

06/CPCEEC/251109.  
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Con fecha 4 de enero de 2010, se recibe el MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-01/10 donde se solicita al 

Director administrativo del Instituto Electoral del Estado, gire instrucciones al Coordinador de informática 

para la difusión del Calendario Institucional de Efemérides 2010 

 

Con MEMORÁNDUM No IEE/DCEEEC-355/09 se da contestación al ACUERDO-02/CPCEEC/171209 y 

mediante MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-124/10 fechado el 2 de marzo de 2009 y MEMORÁNDUM No 

IEE/DCEEC-274/10 de fecha 19 de abril de 2010 se envía un listado con correos electrónicas de los cuales 

les fue remitida la invitación de consultar en la página WEB del Instituto Electoral del Estado donde se 

encuentra almacenado el Calendario Institucional de Efemérides 2010 esta memorada  son contestación de 

la DCEEC a los acuerdos 02/CPCEEC/171209 y 03/CPCEEC/030310 respectivamente, que fue decisión de 

este cuerpo colegiado tomar el último acuerdo al recibir por parte del Director de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-124/10 

 

ACUERDO-10/CPCEEC/171209.- Luego de la presentación por parte del Director de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica de la “Convocatoria a los Ciudadanos 

interesados en participar como Observadores Electorales en el Proceso Electoral 2009-

2010, los integrantes de este órgano auxiliar plantean algunas observaciones y 

recomendaciones al documento en cita, el cual es aprobado por unanimidad de votos. 

 

En sesión del día 17 de diciembre de 2009 se pone a consideración la convocatoria, que consiste en el 

lugar de recepción, horarios de atención, y periodo de recepción de documentación y principalmente lo que 

marca el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla en sus artículos 14 y 196. 
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Dicha convocatoria después de su revisión se puso a consideración del Consejo General, donde se 

realizaron algunas observaciones y fue aprobada en fecha 23 de diciembre de 2009 en Sesión Ordinaria 

con el numero de acuerdo CG/AC-043/09. Con ello se cumple en la Meta 3, actividad 3.3 “Elaborar la 

convocatoria para los ciudadanos que deseen participar como observadores electorales” del Programa de 

Cierre 2009. 

 

ACUERDO-11/CPCEEC/171209.- Este órgano auxiliar por unanimidad de votos 

aprueba solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, proponer un 

calendario de presentación y entrega de aquellos formatos o documentos que 

adicionalmente a los ya expuestos y aprobados, serán utilizados durante en el proceso 

electoral 2009-2010 por la unidad Administrativa en comento. Lo anterior para que esta 

Comisión disponga de mayores elementos para su revisión y análisis. 

 

En cumplimiento a la Meta 6 del POA 2009 actividad 6.3 “Elaborar el anteproyecto del manual para 

operar los sistemas computacionales utilizados por la DCEEC” y 6.5 “Someter a consideraciones de la DG y 

la CPCEEC, el anteproyecto de los sistemas, manuales y lineamientos de los sistemas computacionales, 

para su aprobación o adecuación, la Comisión toma el siguiente ACUERDO-11/CPCEEC/171209.  

 

ACUERDO-01/CPCEEC/070110.- Con fundamento en el artículo 15 apartado II, 

incisos a); b) y f), del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado se le 

solicita al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica que una vez realizadas 

las modificaciones planteadas por los integrantes de este Órgano Auxiliar a las referidas 
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prendas de identificación, su nuevo diseño sea presentado a esta Comisión; incluyendo 

el de un recipiente portátil destinado a contener agua para beber, el cual se distribuiría 

también al personal eventual de capacitación electoral (coordinadores, supervisores y 

auxiliares) que trabajará en el proceso electoral 2009-2010, lo cual es aprobado por 

unanimidad de votos.  

 

ACUERDO-02/CPCEEC/070110.- En seguimiento al acuerdo anterior y con 

fundamento en el artículo 15 apartado II, incisos a); b) y f), del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral del Estado, se solicita al Director de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica insistir ante la Dirección General y al Comité de Adquisición 

de este Instituto Electoral del Estado, que las prendas identificatorias destinadas al 

personal eventual de capacitación electoral que laborará en el proceso electoral 2009-

2010 sean de la mejor calidad posible, para asegurar su durabilidad y funcionalidad, así 

como su eventual reposición en caso necesario, lo cual es aprobado por unanimidad de 

votos. 

 

ACUERDO-03BIS/CPCEEC/030310.- A sugerencia de este Órgano Auxiliar, se 

aprueba por unanimidad de votos, solicitar al Director de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica se gestione ante las instancias correspondientes la entrega de las 

prendas de vestir y material  que se requiere para el mejor desempeño de las funciones 

de los Coordinadores, Supervisores y Auxiliares electorales que se encuentran a cargo de 
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la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y se envié a la brevedad 

posible un informe a esta comisión sobre dichas gestiones. 

 

En fecha 22 de  diciembre de 2009 se remite a esta presidencia el MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC/-

369/09 conteniendo impresas las propuestas de las prendas de identificación para coordinador, supervisor 

y auxiliar electoral. Con MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC/-083/10, que se recibe en fecha 9 de febrero de 

2010 se da contestación al ACUERDO-01/CPCEEC/070110. Así como también se le da cumplimiento al 

ACUERDO-02/CPCEEC/070110 con MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC/-084/10 con fecha 9 de febrero de 2009.  

Por último se recibe el MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-201/10 en fecha 23 de marzo de 2010. Se cumple la 

meta 1, actividad 1.6 “Diseñar la credenciales y prendas de identificación para coordinador, supervisor y 

auxiliar electoral”. 

 

ACUERDO-03/CPCEEC/070110.- Con fundamento en el artículo 15 apartado II, 

incisos a); b),  del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, y para 

dar cumplimiento a la actividad 6.5 del Programa de Trabajo de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, que a la letra dice: “ Someter a consideración 

de la Dirección General y la Comisión de Permanente de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica el anteproyecto de los sistemas, manuales y lineamientos de los 

sistemas computacionales para su aprobación o adecuación”; este cuerpo colegiado 

acuerda por unanimidad de votos dar por vistos el siguiente manual y formatos: 
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 Manual para operar el sistema de registro de observadores electorales. 

 Carta descriptiva de observadores electorales. 

 Solicitud de registro de observadores electorales. 

 Hoja de datos para el curso de información a observador electoral. 

 Acreditación de observador electoral. 

 Gafete observador electoral suscrito por el Consejero Presidente del Consejo 

General. 

 Gafete observador electoral suscrito por el Consejero Presidente del Consejo 

Distrital. 

 Lineamientos para operar el SSIC 2009-2010. 

 Hoja de datos; 1a etapa para el curso de capacitación a ciudadanos seleccionados 

por sorteo. 

 Hoja de datos; 2a etapa para el curso de capacitación a funcionarios de mesas 

directivas de casilla. 

 Nombramiento de Presidente de mesa directiva de casilla. 

 Nombramiento de Secretario de mesa directiva de casilla. 

 Nombramiento de 1er escrutador de mesa directiva de casilla. 

 Nombramiento de 2do escrutador de mesa directiva de casilla. 

 Nombramiento de Suplente General de mesa directiva de casilla. 

 

En fecha  23 de diciembre del 2009 la DCEEC remite los documentos mencionados, dando cumplimiento  a 

la Meta 5 del POA 2009 y a las Actividad 5.13 “ Someter el material didáctico e instructivos electorales a 
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consideración de la Comisión de Capacitación y de Dirección General para su aprobación” y en fecha 7 de 

enero de 2010. 

 

ACUERDO-03/CPCEEC/120210.- Con fundamento en el artículo 15 apartado II, 

incisos a); b) y f), del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, y 

en seguimiento a la actividad 6.5 de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica (“Someter a consideración de la Dirección general y la Comisión Permanente de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica el anteproyecto de los sistemas, manuales y 

lineamientos de los sistemas computacionales para su aprobación o adecuación”), este 

cuerpo colegiado aprueba por unanimidad de votos el “Sistema de Seguimiento de 

Integración de Casillas 2009-2010” (SSIC) presentado por el personal de la 

Coordinación de Informática y la Jefa del Departamento de Educación Cívica de la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica; toda vez que las observaciones, 

sugerencias y comentarios dirigidos a dicho sistema,  vertidas durante la mesa de 

trabajo previa, fueron incluidas. 

 

ACUERDO-04/CPCEEC/120210.- Después de la discusión en previa mesa de trabajo 

de esta Comisión del “Manual del Usuario para operar el Sistema de Seguimiento de 

Integración de Casillas 2009-2010” (SSIC), y en seguimiento al acuerdo anterior, este 

Órgano Auxiliar lo aprueba por unanimidad de votos.  
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ACUERDO-05/CPCEEC/120210.- Una vez aprobado el “Manual del Usuario para 

operar el Sistema de Seguimiento de Integración de Casillas 2009-2010” (SSIC), y en 

seguimiento al acuerdo anterior, este Órgano Auxiliar acuerda solicitar a la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica y a la Coordinación de Informática, lo 

incluyan como un elemento adicional del Sistema de Seguimiento de Integración de 

Casillas 2009-2010” (SSIC),  lo cual aprueba por unanimidad de votos.  

 

ACUERDO-06/CPCEEC/120210.-  Los integrantes de este cuerpo colegiado, con 

fundamento en el artículo 15 apartado II, incisos a); b), del Reglamento de Comisiones 

del Instituto Electoral del Estado; aprueban por unanimidad de votos dar por vistos los 

cambios sufridos a raíz de las innovaciones implementadas por la Coordinación de 

Informática al Sistema de Seguimiento de Integración de Casillas 2009-2010, así como 

al respectivo Lineamiento para operar el SSIC 2009-2010. Por lo anterior, se sugiere al 

Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica que dichos cambios sean 

plasmado en el documento antes mencionado previo a su presentación y discusión ante 

el Consejo General de este Instituto Electoral del Estado, así como que dichas 

modificaciones sean notificadas a este Órgano Auxiliar a la brevedad posible. 

 

Se da cumplimiento a la Meta 6 y las actividad 6.5 “Someter a consideración de la DG y la CPCEEC, el 

anteproyecto de los sistemas, manuales y lineamientos de los sistemas computacionales para su 

aprobación o adecuación con la verificación de los mismos plasmados en los acuerdos siguiente: 

03/CPCEEC/120210; 04/CPCEEC/120210; 05/CPCEEC/120210 y 06/CPCEEC/120210. Con MEMORÁNDUM 
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No IEE/DCEEC/-108/10 de fecha 22 de febrero de 2010 se hace llegar el documento solicitado en el 

ACUERDO-06/CPCEEC/120210 por lo que se da cumplimiento al mismo. 

 

ACUERDO-01/CPCEEC/030310.- Con fundamento en el artículo 15 apartado II 

incisos a) y b); del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, este 

cuerpo colegiado aprueba por unanimidad de votos la propuesta numero uno que 

contienen las imágenes que serán utilizadas para ilustrar los siguientes materiales: el 

rotafolio; el Manual para el Funcionario de Casilla y la Guía para el Simulacro, dicha 

propuesta fue selecciona de entre las tres presentadas por la Dirección de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, a las cuales se alude en el párrafo anterior. 

 

En sesión  de 3 de marzo de 2010 se pone a consideración como punto del orden del día  seleccionar las 

imágenes para utilizarla en los materiales y manuales de capacitación, los cuales fueron remitidos con 

memorándum personalizado del IEEP/CPCEEC-020/10 al 022/10. En fecha 26 de febrero de 2010 por parte 

de esta presidencia auxiliar, dando cumplimiento a la Meta 5 actividad 5.3 “Elaborar la propuesta del 

Rotafolio en tamaño cartel y tabloide que contenga las principales nociones sobre la jornada electoral, para 

guiar al auxiliar electoral de capacitación en sus actividades con los ciudadanos insaculados”. 

 

ACUERDO-05/CPCEEC/030310- Con fundamento en el artículo 15 apartado II 

incisos a) y b); del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, este 
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cuerpo colegiado aprueba por unanimidad de votos, recomendar al Director de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, que en cumplimiento al  artículo 104 fracción 

I del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, así como a la 

actividad  2.24 del Programa de Trabajo de la Dirección de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, los informes relativos a los avances en el proceso de notificación y 

capacitación de ciudadanos insaculados que participarán como funcionarios de casilla 

durante la Jornada Electoral del próximo 4 de julio, sean remitidos en un periodo de 

cada 15 días a partir del día 19 de abril, anexando un resumen  de actividades 

relevantes emanadas de ellos 

 

Se Sesión de Abril se presentaron resultados, y está en proceso el cumplimiento del acuerdo. 
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III. Reporte de asistencia de los miembros de  

la Comisión de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

 

El reporte de asistencia a las 12 sesiones convocadas por el presidente de esta comisión como una de 

sus atribuciones2,  arroja que a excepción del mes de julio de dos mil nueve por causa justificado el 

Consejero José Víctor Rodríguez Serrano no asistió a dicha sesión plasmado en la acta del mes 

correspondiente, así como en el pase de lista que esta a resguardo de esta presidencia, a continuación se 

nombran los invitados por asistencia mensual: 

 

                                       
2 Articulo 10.- Los presidentes de las Comisiones tendrán las atribuciones siguientes:  
II.- Convocar a las sesiones ordinarias, especiales y extraordinarias.  
Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado 

No. SESIÓN INVITADOS 

1 
sesión ordinaria 

29/abril/2009 

Celso Adolfo Juárez Meléndez 

 Jefe de Departamento Operativo Regional de la DCEEC 

 

2 
sesión ordinaria 

13/mayo/2009 

Celso Adolfo Juárez Meléndez 

 Jefe de Departamento Operativo Regional de la DCEEC 
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No. SESIÓN INVITADOS 

3 
sesión ordinaria 

17/junio/2009 

José Antonio Bretón Betanzos 

Director General del Instituto Electoral del Estado 

Celso Adolfo Juárez Meléndez 

 Jefe de Departamento Operativo Regional de la DCEEC 

4 
sesión ordinaria 

3/ julio/2009 

Celso Adolfo Juárez Meléndez 

 Jefe de Departamento Operativo Regional de la DCEEC 

5 

 

sesión ordinaria 

25/ agosto/2009 

José Antonio Bretón Betanzos 

Director General del Instituto Electoral del Estado 

Celso Adolfo Juárez Meléndez 

  Jefe de Departamento Operativo Regional de la DCEEC 

 

6 
sesión ordinaria 

14/septiembre/2009 

Celso Adolfo Juárez Meléndez 

  Jefe de Departamento Operativo Regional de la DCEEC 

 

7 
sesión ordinaria 

23/ octubre/2009 

Celso Adolfo Juárez Meléndez 

  Jefe de Departamento Operativo Regional de la DCEEC 

Marcelina Sánchez Muñoz  

Director General del Instituto Electoral del Estado 

 

 



 

Comisión Permanente de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Pá
g
in

a 
 3

5
 

No. SESIÓN INVITADOS 

8 

sesión ordinaria 

25/ noviembre/2009 

 

 

Jorge Sánchez Morales  

Consejero Presidente del Consejo del Instituto Electoral del 

Estado 

José Felipe Juárez Navarro 

Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Celso Adolfo Juárez Meléndez 

  Jefe de Departamento Operativo Regional de la DCEEC 

Domitila Ávila López 

Jefa de Material Didáctico e Instructivos de la DCEEC 

 

9 
sesión ordinaria 

17/ diciembre/2009 

 

 

José Felipe Juárez Navarro 

Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Celso Adolfo Juárez Meléndez 

  Jefe de Departamento Operativo Regional de la DCEEC 
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No. SESIÓN INVITADOS 

10 
sesión ordinaria 

7/ enero/2010 

Miguel David Jiménez López 

Consejero Electoral del Instituto Electoral del Estado 

José Felipe Juárez Navarro 

Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Celso Adolfo Juárez Meléndez 

  Jefe de Departamento Operativo Regional de la DCEEC 

Domitila Ávila López 

Jefa de Material Didáctico e Instructivos de la DCEEC  

Sebastián Enrique Rivera Martínez  

Representante Propietario del Partido de la Revolución 

Democrática Acreditado Ante El Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado 

11 
sesión ordinaria 

12/ febrero/2010 

José Felipe Juárez Navarro 

Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica  

Reyna Márquez Hernández 

Jefe De Departamento de Educación Cívica de la  DCEEC 

José Antonio Chávez Camacho 

Coordinador de Informática 

12 
sesión ordinaria 

3/ marzo /2010 

José Felipe Juárez Navarro 

Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica  
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IV. Relación de recomendaciones efectuadas por los 

miembros de la Comisión de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica a la Dirección Administrativa 

 

Atribuciones: 

 

En el entendido que una de la atribuciones de este Órgano Colegiado es la de coadyuvar con la DCEEC 

para el mejor desempeño de sus funciones, mediante la emisión de recomendaciones, propuestas y 

sugerencias, y toda vez que  el Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla señala 

que la Dirección de Capacitación Electoral y Educación  Cívica tienen un peso importante y de alta 

relevancia en la organización y desarrollo de los Procesos Electorales (artículo 104, fracciones I, II, III, IV, 

V, VI).  

 

Esta Comisión siempre realizo importantes tareas de coadyuvancia en un marco de colaboración, 

respeto y apertura al dialogo y a la deliberación; tanto en el seno de la propia comisión, como en lo que 

hace en su interlocución con los integrantes de la mencionada Unidad Administrativa. Ello ha redundado en 

un eficaz acompañamiento y retroalimentación a partir de clarificar tanto las expectativas como los 

requerimientos de ambas instancias.  
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El Contribuir, asistir o ayudar a las tareas de la DCEEC dio como resultado el plasmar acuerdos 

tomados en el seno de este cuerpo colegiado, tales que a continuación mencionaremos: 

 

ACUERDO-01/CPCEEC/290409.- Con fundamento en el artículo 6 del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral del Estado, los integrantes de este órgano auxiliar por 

unanimidad de votos, solicitan al C.P. Juan Ignacio López Caso, Jefe de Departamento de 

Desarrollo Administrativo, Calidad y Evaluación de la Contraloría Interna del Instituto 

Electoral del Estado que en seguimiento al memorándum IEE/COI/121/09 remita a la 

presidencia de esta Comisión documento del que se desprendan:  

 

a) los elementos que fueron sometidos a revisión durante la auditoria en trato;  

b) el periodo sujeto a revisión;  

c) las eventuales observaciones emitidas y su respectiva solventación.  

 

Así mismo, informe si fueron considerados los ajustes acordados por la Junta Ejecutiva 

(IEE/JE-50/2008) al  Programa Operativo Anual 2008 de la Dirección de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica. 

 

Se solvento por parte de la Contraloría Interna mediante Memorándum IEE/COI/156/09 remitido a esta 

presidencia en fecha 18 de junio de 2009, y dando visto de conocimiento a sus integrantes. 
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ACUERDO-02/CPCEEC/130509.- En seguimiento al acuerdo antes mencionado, este 

cuerpo colegiado aprueba por unanimidad de votos solicitar al C.P. Celso Juárez 

Meléndez, que en lo subsecuente los informes de actividades relativas a la meta 2 del 

Programa de Trabajo Institucional 2009 de la Dirección de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, realizadas ante estudiantes, integrantes de agrupaciones sociales y 

demás grupos de ciudadanos; sean informadas detalladamente respecto a los siguientes 

puntos: 

 

1) Criterios de selección del auditorio; 

2) Guión temático de la actividad realizada; 

3) El personal que participó de dicha actividad; 

4) Evaluación de los resultados; 

5) Número de asistentes a cada evento. 

 

Dicho información correrá anexa a la presentación del respectivo informe mensual de 

actividades que corresponda al periodo en que eventualmente hayan tenido lugar dichos 

eventos. 

 

Se solicito en los términos antes mencionados la información para que este Órgano Auxiliar tenga 

más elementos y pueda coadyuvar a la DCEEC en las actividades: 2.1 “Elaborar las propuestas de difusión 

educativa a utilizar en los diferentes eventos y por nivel educativo y/o grupo social”; 2.3 “Identificar las 

instituciones educativas y organismos sociales así como  a los funcionarios clave, para establecer el vinculo 

interinstitucional a fin de realizar actividades de educación cívica”.  Se notifico a la DCEEC mediante 
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MEMORANDUM No IEEP/ CPCEEC-049/09 dirigido al C.P. Celso Juárez Meléndez en fecha 14 de mayo de 

2009 y a partir de su notificación se han cumplido cabalmente.  

 

ACUERDO-03/CPCEEC/130509- Este cuerpo colegiado aprueba por unanimidad de 

votos realizar a la brevedad posible, una mesa de trabajo para analizar el documento 

denominado: “Metodología para la Designación de Director de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica” presentado por el Director General del Instituto Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-01/CPCEEC/170609.- En seguimiento al acuerdo 03/CPCEEC/130509 de 

la sesión ordinaria del trece de mayo del presente año, este cuerpo colegiado aprueba 

por unanimidad de votos realizar una mesa de trabajo para analizar el documento 

denominado: “Metodología para la Designación de Director de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica” presentado a este órgano auxiliar por el Director General del Instituto 

Electoral del Estado. Dicha mesa se llevará a cabo el día viernes diecinueve de junio del 

año en curso a las 11:00 hrs.  

 

ACUERDO-03/CPCEEC/030709.- En seguimiento a los acuerdos ACUERDO-

04/CPCEEC/260209; 03/CPCEEC/130509; 01/CPCEEC/170609; este cuerpo colegiado 

aprueba por unanimidad de votos que una vez que dicho documento sea expuesto ante 

los integrantes del Consejo General, este órgano auxiliar desarrollará un análisis del 

mismo y emitirá una opinión colegiada y una propuesta acerca del perfil idóneo del 

funcionario que ocupará el cargo. 
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Este acuerdo es la culminación de la diversas solicitudes de este Órgano Auxiliar en tener las reglas 

claras que la Director General tomara en cuenta para presentar la terna de las Direcciones acéfalas ante el 

Consejo General (artículo 101 del Código de Instituciones y procesos Electorales del Estado de Puebla), 

dicho documento fue remitido al Presidente de este pleno en fecha 26 de marzo de 2009 (MEMORÁNDUM 

No IEE/DG-120/09) y circulado a sus integrantes en forma económica para su discusión en mesa trabajo 

donde el Mtro. José Antonio Bretón Betanzos (Director General en su momento) expuso el documento en 

comento. 

ACUERDO-02/CPCEEC/170609.- Este órgano auxiliar aprueba por unanimidad de 

votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez remita a sus integrantes un documento en 

el que se enlisten  aquellas dependencias, instituciones y organizaciones con las cuáles 

se ha entablado contacto o que sean factibles de contactar para con ellas llevar a cabo 

las actividades que integran la meta 4 del Programa de Trabajo de la Dirección en 

comento. Dicho documento contendrá la descripción de las respectivas gestiones 

llevadas a cabo hasta el momento, y deberá entregarse a más tardar el 22 de junio del 

presente año. 

 

Se recibe MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-112/09 en fecha 22 de junio de 2009 por parte del Jefe de 

Departamento Operativo de la DCEEC, donde se relatan las gestiones realizadas la actividad 4.2 

“Gestionar la firma de un convenio de apoyo y colaboración con la Secretaría del Trabajo y Competitividad 

del Gobierno del Estado, con la finalidad necesarias que permitan al Instituto promover y difundir la 

educación cívica en organizaciones relacionadas”. Dicho convenio no prospero a raíz de las elecciones 
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federales, ya que en este momento se vería  impedido para realizar algún evento con la Secretaría,  

comento el secretario particular  del secretario de trabajo y competitividad en el Estado de Puebla, por lo 

cual se propuso  por parte de la CPCEEC visitar a otras instancias. 

 

ACUERDO-03/CPCEEC/170609.- Por unanimidad de votos, este cuerpo colegiado 

solicita al C.P. Celso Juárez Meléndez, remita a sus integrantes una copia del proyecto de 

convenio de colaboración que –-según se deduce de la correspondencia entre la Jefatura 

del Departamento de Educación Cívica  de la Dirección de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica a cargo de la Lic. Reyna Márquez Hernández y el Titular de la Unidad 

Jurídica, copia de la cual ha sido remitida a los integrantes de esta Comisión por Lic. 

Rubén Gutiérrez Rosas  -- actualmente está en proceso de diseño  entre este órgano 

electoral y la Secretaria de Educación Pública del Gobierno del Estado. Lo anterior para 

que los integrantes de este Órgano Auxiliar estén en mejor posibilidad de coadyuvar con 

la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

 

Se remite a esta Comisión con fecha 2 de julio de 2009 el Proyecto de Convenio a celebrarse entre la 

Secretaria de Educación Pública y el Instituto Electoral del Estado con el MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-

0118/09, así como el MEMORÁNDUM No IEE/DG-327/09 remitido en fecha 12 de agosto como copia de 

conocimiento a los integrantes de esta Comisión donde solicita el Director General al Presidente del 

Instituto Electoral del estado sea enviado el Convenio al Lic. Julio Leopoldo De Lara Valera, Director 

General de Apoyo a la Educación Media Superior de la Secretaría de Educación Pública. Dicho Convenio fue 
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firmado en día 23 de noviembre de 2009. Este Órgano auxiliar realizó recomendaciones para el mismo, así 

como seguimiento a uno de los puntos esenciales de este convenio que son  el uso de instalaciones 

educativas para ser Centros Permanentes de Capacitación en la primera y segunda etapa de capacitación. 

 

ACUERDO-05/CPCEEC/170609.- Este cuerpo colegiado, por unanimidad de votos, 

solicita al C.P. Celso Juárez Meléndez que dicho Informe elaborado por la Dirección de 

Capacitación  Electoral y Educación Cívica, sea complementado con la entrega a los 

integrantes de esta Comisión de un documento del que se desprenda cuáles de las 

recomendaciones sugeridas por este Órgano Auxiliar sí fueron plasmadas en el 

mencionado análisis. Así mismo, en este documento se dé cuenta de cuales no fueron 

encontradas viables y las razones de ello. Este documento será entregado a más tardar 

el día 22 de junio del presente año. 

 

ACUERDO-06/CPCEEC/170609.- Derivado de lo anterior, y una vez que se han 

vertido por los integrantes de este cuerpo colegiado una serie de comentarios, 

sugerencias y observaciones; se solicita al C.P. Celso Juárez Meléndez que a más tardar 

el día 24 de junio del año en curso, remita a este Órgano Auxiliar la versión acabada y 

definitiva del material denominado “Informe final del proyecto de análisis de las actas de 

la jornada electoral y escrutinio y computó de la elección 2007”; con las respectivas 

observaciones hechas en cada una de las entregas parciales del mismo por parte de la 

Dirección General del Instituto Electoral del Estado, así como de este cuerpo colegiado. 

Lo anterior se aprueba por unanimidad de votos. 
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Por medio del C.P. Celso Juárez Meléndez se envía el MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-112/09  de fecha 

22 de junio de 2009, donde se explica con detalles las aportaciones de cada uno de los integrantes de 

este cuerpo colegiado, se hace mención de los informes parciales que se remitieron a esta Comisión. Para 

el informe final y dar cumplimiento al ACUERDO-06/CPCEEC/170609, se remite en fecha 30 de junio de 

2009 con el MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-113/09 el “Informe final del proyecto de análisis de las actas 

de la jornada electoral y escrutinio y computó de la elección 2007”. 

ACUERDO-07/CPCEEC/170609.- Este cuerpo colegiado, por unanimidad de votos, 

solicita al C.P. Celso Juárez Meléndez, informe a sus integrantes acerca de las 

actividades contenidas en el Programa de Trabajo 2009 de la  Dirección de Capacitación  

Electoral y Educación Cívica, que pudieran verse afectadas en su realización a raíz de la 

eventual anticipación del inicio del Proceso Electoral 2010. Este informe será entregado a 

más tardar el día 22 de junio del presente año. 

 

Se recibe por parte de esta Comisión el MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-112/09  de fecha 22 de junio de 

2009, donde sugiere el C.P. Celso Juárez Meléndez, que las metas que podrían verse afectas a raíz del 

inicio del Proceso son meta 2 y 8 del Programa de Trabajo de la DCEECC. Con MEMORÁNDUM No 

IEE/DCEEC-142/09 de fecha 15 de julio de 2009 la DCEEC envía al Director General propuesta de 

exclusión y adelanto de las metas y actividades que presento a este Órgano Auxiliar. La Junta Ejecutiva en 

Sesión del 9 de octubre de 2009 formalizó la suspensión de las metas antes mencionadas acuerdo IEE/JE-

025/09. 
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ACUERDO-03/CPCEEC/250809.- Este órgano colegiado, después de conocer el 

documento de trabajo denominado “Programa de Cierre 2009”, de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica; aprueba por unanimidad de votos solicitar al 

C.P. Celso Juárez Meléndez que este material se complemente con un documento en el 

que se contengan las actividades específicas de las metas que contempla el Programa de 

referencia. Lo anterior para que esta comisión esté en condición de coadyuvar con el 

área administrativa en comento. Dicho material deberá ser entregado a más tardar el día 

8 de septiembre del año en curso. 

 

ACUERDO-04/CPCEEC/250809.- Los integrantes de este órgano auxiliar aprueban 

por unanimidad de votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez que, derivado de las 

actividades específicas materia del ACUERDO-03/CPCEEC/250809, presente a esta 

Comisión --a más tardar el día 8 de septiembre del presente año--  una agenda de 

actividades en la que se destaquen aquellas tareas que involucren a este órgano auxiliar, 

de manera que en coadyuvancia con la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, dicha agenda facilite la colaboración entre ambas instancias. 

 

ACUERDO-03/CPCEEC/140909.- Este órgano colegiado, después de conocer la 

propuesta de agenda de actividades entre este órgano auxiliar y la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, solicita al C.P. Celso Juárez Meléndez, 
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reelabore esta propuesta con las  observaciones y sugerencias vertidas en esta mesa y 

de las cuales ha tomado nota, así como las que existan por parte de la Dirección General 

una vez que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado  haya aprobado al 

“Programa de Cierre 2009”. Dicho documento deberá ser entregado a más tardar el día 

30 de septiembre del año en curso. 

 

ACUERDO-04/CPCEEC/231009.- Después de escuchar los argumentos vertidos por el 

C.P. Celso Juárez Meléndez acerca de las diferencias existentes entre los programas 

Operativo Anual 2009 (POA 2009) y Operativo de Cierre 2009 (POA de cierre 2009), este 

cuerpo aprueba por unanimidad de votos, solicitarle que dicha exposición se haga por 

escrito en un documento que será entregado a más tardar el día 28 octubre del presente 

año. 

 

ACUERDO-05/CPCEEC/231009.-Del mismo modo, en seguimiento al acuerdo 

anterior, este Órgano Auxiliar acuerda por unanimidad de votos solicitar al  C.P. Celso 

Juárez Meléndez remita a la brevedad posible un documento que resuma y concentre las 

metas y respectivas actividades que la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica tenga programado llevar a cabo durante lo que resta del presente año (POA de 

cierre 2009), así como agregarlas a su bitácora para conocer los avances de las mismas. 

Ello para que este cuerpo colegiado esté en mejores condiciones de supervisar y 

coadyuvar con la Unidad Administrativa en comento. 
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Se recibe con fecha 17 de agosto de 2009 por parte de la DCEEC el MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-

167/09, donde remite en una foja el Programa de Cierre (solo metas) y a raíz de ello se toma el  

ACUERDO-03/CPCEEC/250809, se recibe la contestación el día 8 de septiembre de 2009 por la DCEEC 

mediante MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-191/09, En lo que se refiere al ACUERDO-04/CPCEEC/250809, se 

envía la agenda anexada al MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-195/09 en fecha 8 de septiembre de 2009. 

Dicha agenda remitida el 8 de septiembre de 2009, se le realiza nuevamente observaciones las cuales 

fueron remitidas el 30 de septiembre de 2010 mediante MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-237/09. Este 

Órgano Auxiliar en supervisión y coadyuvancia, se da la tarea a la revisión del “Programa de Cierre 2009” 

y observa que existe una diferencia del que tuvo a su vista este cuerpo colegiado y el que aprobara el 

Consejo General por lo que en Sesión del 23 de septiembre de 2009 esta comisión solicita una  aclaración 

de los cambios, este pleno al escuchar los argumentos solicita se plasme en  un documento para tener 

constancia de su seguimiento hasta su aprobación por Consejo General en Sesión Especial de fecha 25 de 

septiembre de 2009, mediante el acuerdo CG/AC-010/09. En consecuencia la DCEEC envía el 

MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-223/09 a los integrantes de este Cuerpo Colegiado en fecha 1 de octubre 

de 2009, conteniendo las observaciones realizadas por la oficina de Planeación y seguimiento de la 

Dirección General. Después de tener ya el panorama amplio sobre la existencia de un “Programa de Cierre 

2009” y el Programa de Operativo 2009 y que ambos para el caso de la DCEEC están en vigencia. Ante 

esto, se solicita en Sesión Ordinaria de septiembre un documento donde se clarifique las actividades de 

cada uno de ellos y el estatus con el que se encuentran mediante el ACUERDO-05/CPCEEC/231009, siendo 

remitido a este cuerpo colegiado en fecha 17 noviembre de 2009. 
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ACUERDO-06/CPCEEC/250809.- A raíz de la anticipación del inicio del proceso 

electoral para este año, los integrantes de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad 

de votos se solicite al C.P. Celso Juárez Meléndez un documento donde justifique y 

detalle el requerimiento de recursos humanos, materiales y financieros que la Dirección 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica requiere para desahogar en optimas 

condiciones sus tareas y responsabilidades respecto al proceso Electoral 2009-2010. 

Este documento será entregado a los integrantes de este cuerpo colegiado a más tardar 

el 10 de septiembre del año en curso. 

 

Con MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-203/09 de fecha 10 de septiembre de 2009 se recibe el documento de 

13 (trece) fojas y un anexo de 25 (veinticinco) fojas, donde se explica con detalle el requerimiento del 

personal, así como los tiempos del mismo, dicho documento fue conocido por este cuerpo colegiado y 

discutido en sesión ordinaria del mes de septiembre, se envió con copia al Director General. 

 

ACUERDO-07/CPCEEC/250809.- En seguimiento al acuerdo 06/CPCEEC/170609 de 

fecha diecisiete de junio tomado en sesión ordinaria, así como en mesa de trabajo del 

día 19 de junio del presente año, se le solicita al C.P. Celso Juárez Meléndez, recabe los 

acuses de recibo de las diferentes aéreas a las que les fue circulado el “Informe final del 

proyecto de análisis de las actas de la jornada electoral y escrutinio y computó de la 

elección 2007”; y que copia de éstos sean presentados a este órgano auxiliar, lo anterior 

se aprueba por unanimidad de votos.   
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ACUERDO-01/CPCEEC/140909.- Los integrantes de este órgano auxiliar aprueban 

por unanimidad de votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez que en cumplimiento a 

lo señalado por el Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado en los 

artículos 14, 15 apartado III incisos a) y b), y en seguimiento a la meta 3, actividades 

3.1 y 3.2 del programa de trabajo institucional 2009 de la Dirección de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, se asegure que los resultados definitivos del “Informe final 

del proyecto de análisis de las actas de la jornada electoral y escrutinio y computó de la 

elección 2007” realizado por la dirección en comento, se difundan y sean dados a 

conocer  a las diferentes direcciones que integran el Instituto Electoral del Estado. Así 

mismo se remita a este cuerpo colegiado copia de los respectivos acuses de recibo. 

 

Se le solicita a al C.P. Celso Juárez Meléndez envié a las diferentes aéreas dicho informe y con fecha 10 de 

septiembre de 2009 se cumple parcialmente este acuerdo ya que solo es remitido a la Dirección de 

Organización Electoral con MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-207/09 del cual se anexa acuse. Por lo que se 

toma un nuevo acuerdo en la Sesión Ordinaria de Septiembre y este es ejecutado el día 7 de octubre de 

2009 y se remite los respectivos acuses de las diferentes aéreas con MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-

243/09 a esta presidencia. 

 

ACUERDO-04/CPCEEC/140909.- En seguimiento al acuerdo anterior y para mejor 

coadyuvar con la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica; por unanimidad 
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de votos los integrantes de esta Comisión solicitan al C.P. Celso Juárez Meléndez, remita 

un documento del que se desprenda qué manuales y demás documentación electoral 

deben ser presentados por esa Unidad Administrativa para su análisis y revisión por este 

órgano auxiliar, así como la programación calendarizada en que dicha entrega se llevará 

a cabo. Lo anterior en atención a disponer del mayor tiempo posible para su 

presentación y análisis por los miembros del Consejo General. 

 

 

ACUERDO-06/CPCEEC/140909.- En seguimiento a los acuerdos 04/CPCEEC/140909 y 

05/CPCEEC/140909, se faculta al presidente de este cuerpo colegiado para que con base 

en la información que la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica le remita,  

elabore una propuesta de agenda que contenga los plazos y actividades que este órgano 

auxiliar deba considerar en la revisión, análisis y aprobación de los materiales de 

capacitación y sistemas computacionales a utilizarse en el proceso electoral 2009-2010. 

Ello en atención a estar en posibilidad de mejor coadyuvar con la Unidad Administrativa 

en comento y auxiliar al Consejo General del Instituto Electoral del Estado en la 

aprobación de dichos materiales. 

 

ACUERDO-01/CPCEEC/231009.- En seguimiento al ACUERDO-04/CPCEEC/140909 se 

solicite al C.P. Celso Juárez Meléndez que en virtud de haber informado a esta Comisión 

que se encuentran concluidos los proyectos de los siguientes materiales de capacitación:  

a) Manual para el auxiliar de capacitación electoral; b) Manual para el observador 

electoral; c) Manual para el funcionario de casilla; d) Paso a paso de la jornada electoral; 
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e) Rotafolio; f) Guía para el funcionario de casilla especial, y g) Guía para el simulacro de 

la jornada electoral; tenga a bien remitirlos a este cuerpo colegiado a la brevedad 

posible para su revisión y análisis en mesas de trabajo. Lo anterior se aprueba por 

unanimidad de votos. 

En MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-237/09 con fecha 30 de septiembre de 2009, de dicho documento se 

desprende que algunos a Manuales y Documentos Electorales ya están listos para su revisión por lo cual 

en Sesión del mes de septiembre se le requieren los Manuales y documentos plasmados en el ACUERDO-

01/CPCEEC/231009, los cuales son remitidos a esta presidencia mediante  MEMORÁNDUM No 

IEE/DCEEC-271/09 en medio electrónico, siendo esta presidencia que los circula a los integrantes en 

forma económica para su futuro análisis y aprobación. 

 

ACUERDO-05/CPCEEC/140909.- Los integrantes de este órgano auxiliar aprueban 

por unanimidad de votos, solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez,  que a la brevedad 

posible remita documento en el que se integre un comparativo de los acuerdos 

aprobados por el Consejo General de este Instituto Electoral del Estado, referentes a los 

materiales electorales, así como de los manuales y sistemas informáticos que elaboró la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica para los procesos electorales 2004 

y 2007, los cuales deberán acompañarse de una versión de los mismos en formato 

electrónico. 
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El fin de este acuerdo es de carácter comparativo para tener presente que manuales y materiales se 

aprobaron en ruta crítica  por este y otras Comisiones en turno, dicho documento fue remitido en fecha 30 

de septiembre de 2009 en MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-237/09. 

 

ACUERDO-02/CPCEEC/231009.-  A propuesta de los integrantes de esta Comisión, se  

aprueba por unanimidad, solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez que, a la brevedad 

posible, remita a los integrantes de este cuerpo colegiado, un resumen de las 

modificaciones realizadas a los proyectos de materiales de capacitación a utilizar en el 

proceso electoral 2009-2010 respecto a los utilizados en el de 2007. Dicho documento 

enfatizará tales modificaciones e incluirá la justificación de las mismas. 

 

En fecha 30 de octubre de 2009 se recibe MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-283/09, anexando en medio 

electrónico un comparativo del material utilizado en el 2007 y el que se utilizara en la Elecciones 2009-

2010. Dicho material es analizado en mesas de trabajo donde la presentación corre a cargo de la Jefa de 

Material Didáctico e Instructivos de la DCECC, señalando en gran medida los cambios que sufrieron dichos 

manuales y materiales electorales. 

 

ACUERDO-06/CPCEEC/231009.- Después de analizar y discutir el documento 

denominado “Programa Operativo Anual 2010”, la Consejera Alicia Olga Lazcano Ponce  

realiza una serie de sugerencias al documento presentado, de las cuales toma nota el  

C.P. Celso Juárez Meléndez, por lo cual este órgano auxiliar aprueba por unanimidad de 
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votos solicitar la incorporación dichas observaciones, las cuales deberán incluirse en la 

versión final del referido programa. 

 

ACUERDO-07/CPCEEC/231009.- En seguimiento al acuerdo anterior, los integrantes 

de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad de votos aprobar la propuesta del 

Consejero presidente de esta comisión, José Joel Paredes Olguín, en cuanto a solicitar al 

C.P. Celso Juárez Meléndez, que en el Programa Operativo 2010 se incluyan como metas 

a cumplir las siguientes: a) “Fomentar el análisis y la discusión de la cultura política 

democrática y la educación cívica, mediante la interacción con grupos sociales e 

institucionales educativas, a fin de colaborar en  la formación de ciudadanos 

responsables y participativos en la esfera pública” (cancelada por la junta Ejecutiva en 

sesión  ordinaria del 9 octubre de 2009 por no ser una actividad prioritaria en la 

preparación para el proceso electoral 2009-2010) y b) “Clarificar institucionalmente los 

conceptos Capacitación Electoral, Educación Cívica y Cultura Política.” 

 

ACUERDO-08/CPCEEC/231009.- A sugerencia del Consejero  José Víctor Rodríguez 

Serrano y  siguiendo con el análisis del Programa Operativo 2010, se aprueban por 

unanimidad de votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez,  se incluya en el programa 

antes mencionado, el anteproyecto presupuestal de la Dirección de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica del 2011, así como la  elaboración y revisión del Programa 

Operativo 2011 de dicha Unidad Administrativa. 
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ACUERDO-09/CPCEEC/231009.-  A recomendación del Consejero Electoral Fidencio 

Aguilar Víquez, por unanimidad de votos se aprueba solicitar al C.P. Celso Juárez 

Meléndez, que las respectivas actividades del Programa Operativo Anual 2010 sean 

integradas a dicho Programa más tardar tres días después de ser aprobado por el 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

 

Se recibe en fecha 19 de agosto de 2009 mediante MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-171/09 por parte de la 

DCEEC y la Presidencia de este Órgano Auxiliar pone a consideración en Sesión Ordinaria dicho 

documento, donde da como resultado los siguientes acuerdos: 06/CPCEEC/231009;  07/CPCEEC/231009; 

08/CPCEEC/231009 y ACUERDO-09/CPCEEC/231009 . En consecuencia se recibe en fecha 8 de octubre de 

2009 mediante MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-247/09 el POA 2010 con las observaciones de los 

integrantes de este cuerpo colegiado así como de la Oficina de Planeación y Dirección General de este 

Instituto Electoral, que en lo futuro se aprueba por el Consejo General en Sesión Ordinaria del día 10 de 

noviembre de 2010 mediante acuerdo CG/AC-023/09. 

ACUERDO-07/CPCEEC/251109.-  A sugerencia del presidente de esta Comisión, los 

integrantes aprueban  por unanimidad de votos solicitar al Director de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, realice las gestiones necesarias para asegurar la 

elaboración de un material audiovisual en el que de manera puntual y ejemplificada se 

plasmen los diferentes momentos del proceso de capacitación electoral, para que una 

vez grabado en DVD, sirva de apoyo didáctico tanto a los auxiliares de capacitación 

como a los propios ciudadanos que fungirán como funcionarios de casilla durante la 

jornada electoral. 
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ACUERDO-04/CPCEEC/171209.- En seguimiento al ACUERDO-07/CPCEEC/251109, 

este cuerpo colegiado por unanimidad de votos aprueba solicitar al Director de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, que después de realizar los trámites 

correspondientes respecto a la producción y grabación del material audiovisual, en que 

de manera puntual y ejemplificada se plasmen los diferentes momentos del proceso de 

capacitación electoral, una versión preliminar de dicho material sea circulado a esta 

comisión, con el fin de que sus integrantes estén en posibilidad de emitir sus respectivas 

opiniones y sugerencias.  

 

ACUERDO-02/CPCEEC/030310.- En seguimiento a los acuerdos 04/CPCEEC/171209 y 

07/CPCEEC/251109, los miembros de este Órgano Auxiliar aprueban por unanimidad de 

votos, solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica un informe por 

escrito de las gestiones y avances respecto al proceso de elaboración de la producción y 

grabación del material audiovisual, en que de manera puntual y ejemplificada se 

plasmen los diferentes momentos del proceso de capacitación electoral 2009-2010, dicho 

informe será entregado a la brevedad posible 

 

Se propone en Sesión Ordinaria de noviembre por este cuerpo colegiado, que al igual que en el proceso de 

2007, se realice un audiovisual donde  se plasme el proceso de capacitación siendo el ACUERDO-

07/CPCEEC/251109 el tomado por esta comisión para solicitar al Director de DCEEC realice las gestiones 

correspondientes. En fecha 16 de diciembre de 2009 se remite a los integrantes de este Órgano Auxiliar el 
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guío propuesto por la DCEEC para ponerlo a consideración a este pleno, el presidente lo pone a 

consideración en Sesión Ordinaria de diciembre donde se toma el ACUERDO-04/CPCEEC/171209. En 

cumplimiento al ACUERDO-02/CPCEEC/030310 se remite por parte de la DCEEC a los integrantes de este 

cuerpo colegiado el MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-189/09, dando cumplimiento al mismo. 

 

ACUERDO-05/CPCEEC/171209.- En seguimiento a los acuerdos 04/CPCEEC/201206 y 

03/CPCEEC/250208, referidos a las fechas de entrega y el formato que deben tener los 

informes mensuales de actividades de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, y en consideración a que existe un nuevo Titular de dicha Unidad Administrativa, 

se  aprueba por unanimidad de votos solicitar al Director de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, tome las medidas correspondientes para que los subsecuentes 

informes mensuales que rinda a esta Comisión, se apeguen a dichas solicitudes, así 

como a las recomendaciones vertidas en las dos últimas sesiones de este órgano 

auxiliar. 

 

En Sesión Ordinario de diciembre de 2009 se toma el acuerdo ACUERDO-05/CPCEEC/171209, 

principalmente basado en dos conceptos, en cuanto al tiempo de su entrega a esta comisión y el formato 

en que se debe entregar el informe para su mejor lectura. 
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ACUERDO-06/CPCEEC/171209.- Este órgano auxiliar por unanimidad de votos 

aprueba solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, que circule a 

los miembros de esta comisión una copia del documento que será presentado al Consejo 

General sobre la instrumentación del “Programa de Capacitación 2009-2010”, el cual 

incluye las diferentes observaciones planteadas en esta sesión.  

 

Se  informa en Sesión Ordinario de diciembre de 2009 por parte de Director de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica que presentara en mesa de trabajo del Consejo General el Programa de Capacitación 

2009-2010 del cual este Órgano Auxiliar ya lo aprobó, por lo que le solicita una copia de su presentación, 

esta es remitida en forma económica a esta presidencia. 

 

ACUERDO-07/CPCEEC/171209.- Con base en el artículo 15 apartado II inciso b) del 

Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, y tomando en cuenta el 

acuerdo del Consejo General (CG/AC-042/09 del día catorce de diciembre del presente 

año), se recomienda al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica que, ante la 

eventual mudanza de las instalaciones de este Instituto Electoral del Estado a una nueva 

sede, tome las medidas pertinentes para asegurar el eficaz traslado tanto del personal 

como de los materiales a su cargo, y a la brevedad posible informe de ellas a este 

Órgano Auxiliar. 

 

Este acuerdo se toma en Sesión Ordinaria del mes de diciembre de 2009 en prevención a contar con las 

facilidades y el espacio físico de adecuado. 
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ACUERDO-05/CPCEEC/070110.-  Los integrantes de este cuerpo colegiado, con 

fundamento en el artículo 15 apartado II, incisos a); b), del Reglamento de Comisiones 

del Instituto Electoral del Estado; aprueban por unanimidad de votos solicitar al Director 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica remita un informe acerca de la situación 

que guarda el proceso de contratación del personal eventual solicitado por esa Unidad 

Administrativa, el cual contenga las gestiones realizadas al respecto ante las diferentes 

instancias del Instituto Electoral del Estado, dicho informe será entregado a la brevedad 

posible. 

 

ACUERDO-04/CPCEEC/030310- En seguimiento al acuerdo 05/CPCEEC/070110, los 

miembros de este Órgano Auxiliar aprueban por unanimidad de votos, solicitar al 

Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica un informe detallado y por escrito 

de los Recurso Humanos y Materiales con los que cuenta hasta el día de hoy, dicho 

informe será entregado a más tardar el día 12 de abril del presente año 

 

En fecha 14 de enero de 2010 se envía a este cuerpo colegiado Con fecha 9 de febrero de 2010 se envía 

MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC/-085/10 y con MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC/-102/10 del 17 de febrero de 

2010, se da cumplimiento al ACUERDO-05/CPCEEC/070110. En cumplimiento al ACUERDO-

04/CPCEEC/030310 se recibe MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC/-275/10 en fecha 19 abril de 2010. 
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ACUERDO-06/CPCEEC/070110.- Con el fin que la Comisión Permanente de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica conozca los resultados que arroja el 

cumplimiento de la meta número 2 del Programa Operativo Anual 2009 de la Contraloría 

Interna, que a la letra dice:  

“Revisar el cumplimiento del Programa de Trabajo 2009 de las 

unidades administrativas y/o técnicas a través de sus avances 

programáticos, a fin de mantener informado al Consejo General del 

cumplimiento de los mismo”, y tomando en cuenta que -según el 

Memorándum No IEE/COI/392/09 remitido al Presidente de esta 

órgano auxiliar en fecha 8 de diciembre de 2009- por lo que respecta 

a la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, dicha 

revisión se encuentra en proceso de ejecución; este Órgano Auxiliar 

aprueba por unanimidad de votos solicitar al Director de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica que a la brevedad posible remita  a sus 

integrantes un informe de los resultados de dicha auditoria. 

 

Se recibe en fecha 9 de febrero de 2010 el MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-086/10 informándonos la 

DCEEC que se realizo ya la auditoria de noviembre-diciembre 2010 y en fecha 1 de marzo se envía el Acta 

final de Auditoria de 2009 mediante MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-121/10 a este cuerpo colegiado dando 

cumplimiento al ACUERDO-06/CPCEEC/070110. 
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ACUERDO-07/CPCEEC/070110.- Los integrantes de esta Comisión acordaron solicitar 

al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica remita a este Órgano Auxiliar las 

cartas descriptivas de los siguientes cursos:  

 Curso de Inducción electoral para consejeros y secretarios de los consejos 

distritales y municipales. 

 Curso de Inducción electoral para coordinadores distritales de capacitación y 

capturitas. 

 Curso de Inducción electoral para supervisores y auxiliares electorales. 

Así mismo, informe de las sedes que se utilizaran para impartición de los cursos. Lo 

anterior se aprueba por unanimidad de votos. 

 

En fecha 29 de enero de 2010 recibe este cuerpo colegiado la carta descriptiva del Curso de Inducción 

electoral para coordinadores distritales de capacitación y capturitas mediante MEMORÁNDUM No 

IEE/DCEEC-069/10. En fecha 26 de febrero se recibe el MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-117/10 con la carta 

descriptiva curso de Inducción electoral para consejeros y secretarios de los consejos distritales y 

municipales. 

 

ACUERDO-08/CPCEEC/070110.- Los integrantes de este Órgano Auxiliar, aprueban por 

unanimidad de votos solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

remitir a la brevedad posible los nombres de los enlaces de la Comisión Especial de 
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Capacitación Electoral en cada uno de los Consejos Distritales, así como la definición de 

los funcionarios designados por la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

para asegurar la correcta interlocución con dichos órganos transitorios. 

 

En cumplimiento al ACUERDO-08/CPCEEC/070110, se recibe en fecha 16 de febrero de 2010 el 

MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-101/10. 

 

ACUERDO-07/CPCEEC/030310-. Los integrantes de este cuerpo colegiado aprueban 

por unanimidad de votos, solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, informe ampliamente a esta pleno lo referente a la impresión y distribución de los 

Materiales y Manuales que fueron aprobados por la Comisión Permanente de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como por el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado. Así mismo, lo relativo a las fechas en que a más tardar deberán 

estar concluidos los trabajos de impresión y distribución de aquellos materiales que, 

eventualmente, falten de imprimirse y distribuirse. Lo anterior con la finalidad de 

garantizar que el proceso de capacitación de los funcionarios de Mesas Directivas de 

Casillas se desarrolle según lo previsto en el cronograma de actividades y el Programa 

Operativo Anual de la Unidad Administrativa en comento 

 

En cumplimiento al ACUERDO-07/CPCEEC/030310, se recibe en fecha 19 de abril de 2010 con 

MEMORÁNDUM No IEE/DCEEC-276/10 el cumplimiento del mismo. 
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ACUERDO-09/CPCEEC/171209.- En razón al cierre del año y con la finalidad 

de que los integrantes de este órgano auxiliar se encuentren en posibilidades de 

realizar un balance general de su coadyuvancia con la Dirección de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, se aprueba por unanimidad de votos solicitar al 

Director de la Unidad Administrativa en comento un informe acerca del 

cumplimiento de aquellas observaciones, solicitudes y sugerencias vertidas por 

esta comisión y presentadas a manera de acuerdos durante el presente año. 

Dicho informe será remitido a la brevedad posible a los integrantes de esta 

Comisión antes de su siguiente sesión ordinaria. 

 

ACUERDO-10/CPCEEC/030310-. Con fundamento en el artículo 15 apartado 

II, incisos a); b) y f), del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del 

Estado, se aprueba por unanimidad de votos solicitar al Director un informe 

acerca del cumplimiento de aquellas observaciones, solicitudes y sugerencias 

vertidas por esta comisión y presentadas a manera de acuerdos durante el 

periodo del primero de enero del dos mil diez al 31 de marzo del mismo año. 

 

En fecha 19 de abril de 2010 se da por cumplido el acuerdo mediante el MEMORÁNDUM No 

IEE/DCEEC-282/10.  
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A continuación se enlistan los acuerdos y su respectivo cumplimiento durante el periodo  

Acuerdo No. Asunto Comentario 
2 0 0 9 
ENERO 

ACUERDO-
01/CPCEEC/260109 

Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las 
actividades realizadas del 1 al 19 de diciembre 2008; por 
unanimidad de votos los integrantes de este órgano auxiliar, luego 
de externar  algunas sugerencias respecto a los términos en que se 
informa de la “Entrega de reconocimiento a los Presidentes del 
Comité de la Sociedad de Alumnos y docentes que intervinieron en 
las elecciones escolares “; aprueban tenerlo por presentado. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-012/08 de fecha 16 de 
enero de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo. 

      
ACUERDO-
02/CPCEEC/260109 

En seguimiento al ACUERDO-03/CPCEEC/151208 tomado en sesión 
ordinaria del 15 de diciembre de 2008 los miembros de este órgano 
auxiliar aprueban por unanimidad de votos reiterar la solicitud al 
C.P. Celso Juárez Meléndez respecto a que el  Anteproyecto de 
Actividades del Programa Operativo Anual 2009 de la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica que se remita a esta 
Comisión, haya sido previamente revisado y avalado por la 
Dirección General de este Instituto Electoral con el fin de que dicha 
área administrativa acredite su viabilidad, al tiempo que este 
órgano auxiliar se encuentre en posibilidad de llevar a cabo sus 
labores de coadyuvancia. 

De acuerdo a la solicitud de los integrantes de  la CPCEEC, el 
Anteproyecto de Actividades del Programa Operativo Anual 
2009 de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, fue avalado previamente por la Dirección General de 
este Instituto Electoral, dando cumplimiento a este acuerdo. 

      
ACUERDO-
04/CPCEEC/260109 

Los integrantes de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad 
de votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez lleve a cabo las 
gestiones necesarias para la publicación en la página oficial del 
Instituto Electoral del Estado del calendario de Efemérides Cívicas 
Poblanas 2009. 

El Presidente de la CPCEEC, Mtro. José Joel Paredes Olguin llevó 
a cabo las gestiones necesarias, con el coordinador de 
Informática. Lic. José Antonio Chávez, para que este acuerdo se 
cumpla.  

      
ACUERDO-
05/CPCEEC/260109 En seguimiento al acuerdo anterior, se aprueba por unanimidad de 

votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez también gestionar ante 
las instancias pertinentes la reproducción y distribución en disco 
compacto del mencionado calendario. 

Se dio cumplimiento a este acuerdo, mandando el calendario de 
efemérides poblanas 2009, vía electrónica a todas las instancias 
correspondientes.    

ACUERDO-
07/CPCEEC/260109 

Este cuerpo colegiado aprueba por unanimidad de votos sugerir al  
C.P. Celso Juárez Meléndez  se incluya como actividades especificas 
del Programa Operativo Anual 2009  las relativas al diseño, 
impresión y distribución del Calendario de Efemérides Cívicas 
Poblanas  2010. 

Esta actividad se contempló y se incluyó en el Programa 
Operativo Anual 2009, dando así cumplimiento a este acuerdo. 
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FEBRERO 

ACUERDO-
01/CPCEEC/260209 

Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las 
actividades realizadas entre los días 7 al 31 de enero 2009; por 
unanimidad de votos los integrantes de este órgano auxiliar, 
aprueban tenerlo por presentado. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-032/09 de fecha 6 de 
febrero de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo. 

      
ACUERDO-
02/CPCEEC/260209 Los miembros de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad de 

votos dar por recibido el Programa Operativo Anual 2009 y sus 
respectivas Actividades de la Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica las cuales contienen las observaciones y 
adecuaciones realizadas por la oficina de Planeación, adscrita a la 
Dirección General del Instituto Electoral del Estado. 

Dicho programa se remitió con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-
044/09, el 24 de febrero de 2009, el cual contiene las 
observaciones y adecuaciones realizadas por la Oficina de 
Planeación, adscrita a la Dirección General del IEE.  

      
ACUERDO-
03/CPCEEC/260209 Este cuerpo colegiado aprueba por unanimidad de votos solicitar al 

C.P. Celso Juárez Meléndez lleve a cabo las gestiones necesarias 
para la distribución vía correo electrónico del calendario 
institucional de Efemérides Cívicas Poblanas 2009, teniendo como 
destinatarias a las dependencias y funcionarios adscritos a ellas 
mediante la elaboración de la base de datos correspondiente. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-060/09 de fecha 26 de 
marzo de 2009, donde se remite la relación de instituciones y 
dependencias a las cuales se les envió el documento de 
referencia, se le da cumplimiento a este acuerdo.  

      
ACUERDO-
05/CPCEEC/260209 

Los integrante de este órgano auxiliar solicitan al C.P. Celso Juárez 
Meléndez realice un primer análisis de este informe parcial 
correspondiente a las actas de la jornada electoral de los 26 
distritos electorales, toda vez que dicho análisis será relevante para 
la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica así como 
para esta Comisión para la toma de decisiones en las actividades 
previas a la jornada electoral del 2010. Dicho informe se tratará en 
la mesa de trabajo a realizarse el próximo día 11 de marzo, y será 
remitido a esta Comisión con las respectivas observaciones y 
sugerencias de sus miembros, a más tardar el día 15 de marzo del 
presente año. 

Este acurdo se sustentó con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-
048/09 de fecha 11 de marzo de 2009, en el cual se envió el  
primer informe parcial  de la revisión de actas de la jornada 
electoral, que comprende los veintiséis distritos que conforman 
al estado.  

ACUERDO-
06/CPCEEC/260209 

Esta comisión aprueba por unanimidad de votos solicitar al  C.P. 
Celso Juárez Meléndez lleve a cabo las gestiones necesarias ante las 
instancias correspondientes para recalendarizar la meta 8 del 
Programa Operativo Anual de la Dirección de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica, de tal forma que su ejecución coincida con las 
mesas de trabajo que en torno a la elaboración de la propuesta de 
reforma al Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado 
de Puebla, actualmente lleva a cabo el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado. 

Este acuerdo se sustentó con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-
054/09 de fecha 19 de marzo de 2009, donde se envió copia 
simple de la documentación derivada de dicha petición. 
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MARZO 
ACUERDO-
01/CPCEEC/230309 En seguimiento al acuerdo 03/CPCEEC/260209 tomado en Sesión 

Ordinaria el día veintiséis de febrero del presente año, que a la letra 
dice:           ACUERDO-03/CPCEEC/260209- Este cuerpo 
colegiado aprueba por unanimidad de votos solicitar al C.P. 
Celso Juárez Meléndez lleve a cabo las gestiones necesarias 
para la distribución vía correo electrónico del calendario 
institucional de Efemérides Cívicas Poblanas 2009, teniendo 
como destinatarias a las dependencias y funcionarios 
adscritos a ellas mediante la elaboración de la base de datos 
correspondiente; los integrantes de este órgano auxiliar aprueban 
por unanimidad de votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez 
informe por escrito, a más tardar el día 27 de marzo del presente 
año, acerca de su cumplimiento. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-060/09 de fecha 26 de 
marzo de 2009, donde se remite la relación de instituciones y 
dependencias a las cuales se les envió el documento de 
referencia, se le da cumplimiento a este acuerdo.  

      

ACUERDO-
02/CPCEEC/230309 

Los miembros de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad de 
votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez, con base en el artículo 
99 del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de 
Puebla; los informes de actividades mensuales que la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica rinde a este órgano 
auxiliar respecto a los avances del Programa Operativo Anual, sean 
previamente avalados por la  Dirección General del Instituto 
Electoral del Estado. 

De acuerdo a la solicitud de la CPCEEC, los informes de 
actividades mensuales que la Dirección de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica rinde a ese órgano auxiliar respecto 
a los avances del Programa Operativo Anual, son previamente 
avalos por la Dirección General del Instituto Electoral del 
Estado, quedando cumplido este acuerdo. 

      
ACUERDO-
03/CPCEEC/230309 

Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las 
actividades realizadas entre primero y el veintiocho de febrero del 
presente año (entregado de manera económica apenas durante el 
desarrollo de la presente sesión); por unanimidad de votos los 
integrantes de este órgano auxiliar, aprueban tenerlo por 
presentado. 

Se dio cumplimiento a este acuerdo, entregando el informe 
mensual de manera económica en la sesión del 23 de marzo de 
2009. 

ACUERDO-
04/CPCEEC/230309 

Derivado del acuerdo anterior, los integrantes de esta comisión 
aprueban por unanimidad de votos sugerir al C.P. Celso Adolfo 
Juárez Meléndez apegarse a lo estipulado en el acuerdo 
03/CPCEEC/250208, referente al formato y plazo para la 
presentación de los informes mensuales que la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica rinde a esta comisión. Del 
mismo modo, se le solicita informe por escrito los motivos del 
retraso en la presentación del informe mensual correspondiente al 
mes de febrero de 2009. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-087/09 de fecha 28 de abril 
de 2009, donde se informa el retraso del informe 
correspondiente al mes de febrero de 2009, se da cumplimiento 
a este acuerdo.  
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ACUERDO-
05/CPCEEC/230309 

Los integrantes de este órgano auxiliar, aprueban por unanimidad 
de votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez que en seguimiento 
al ACUERDO-07/CPCEEC/311008, tomado en la sesión ordinaria del 
día 31 de noviembre de 2008; informe por escrito el resultado final 
de la  auditoría del Programa de Trabajo 2008 de la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica llevada a cabo por la 
Contraloría Interna de este Instituto Electoral del Estado. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-059/09 de fecha 26 de 
marzo de 2009, en el cual se remite copia simple  del 
memorándum número IEE/COI/121/09 girado por el C.P Juan 
Ignació López Caso, donde se informa la conclusión de la 
verificación al programa de trabajo de 2008 de la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, se da cumplimiento a 
este acuerdo. 

      
ACUERDO-
06/CPCEEC/230309 

Con base en el artículo 15 apartado II incisos a), b) y f) del 
Reglamento de comisiones del Instituto Electoral del Estado, esta 
comisión aprueba por unanimidad de votos solicitar al  C.P. Celso 
Juárez Meléndez,  que en seguimiento al ACUERDO-
05/CPCEEC/120508, tomado en sesión ordinaria el día 12 de mayo 
de 2008, cumpla con oportunidad el informar a este órgano auxiliar 
de eventuales actividades realizadas por la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica que no se encuentren 
contempladas en el Programa Operativo Anual 2009. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-083/09 de fecha 28 de abril 
de 2009, se informa a la CPCEEC de las actividades eventuales 
realizadas por la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, que no se encuentran contempladas en el Programa 
operativo anual 2009, con el cual se da cumplimento a dicho 
acuerdo. 

ABRIL 
ACUERDO-
03/CPCEEC/290409 Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las 
actividades realizadas entre los días primero al treinta y uno de 
marzo de dos mil nueve; por unanimidad de votos los integrantes 
de este órgano auxiliar, aprueban tenerlo por presentado. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-062/09 de fecha 6 de abril 
de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo. 

MAYO 
ACUERDO-
01/CPCEEC/130509 Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las 
actividades realizadas entre los días primero al treinta  de abril dos 
mil nueve; por unanimidad de votos los integrantes de este órgano 
auxiliar, aprueban tenerlo por presentado. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-093/09 de fecha 7 de mayo 
de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo. 

ACUERDO-
02/CPCEEC/130509 En seguimiento al acuerdo antes mencionado, este cuerpo colegiado 

aprueba por unanimidad de votos solicitar al C.P. Celso Juárez 
Meléndez, que en lo subsecuente los informes de actividades 
relativas a la meta 2 del Programa de Trabajo Institucional 2009 de 
la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, realizadas 
ante estudiantes, integrantes de agrupaciones sociales y demás 
grupos de ciudadanos; sean informadas detalladamente respecto a 
los siguientes puntos:  
1) Criterios de selección del auditorio; 
2) Guión temático de la actividad realizada; 
3) El personal que participó de dicha actividad; 
4) Evaluación de los resultados; 
5) Número de asistentes a cada evento. 

Se tomó en consideración la solicitud realizada por los 
integrantes de la CPCEEC, en los informes subsecuentes de 
actividades relativas a la meta 2 del Programa de Trabajo 
Institucional  2009 de la Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica.   
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JUNIO 
ACUERDO-
02/CPCEEC/170609 

Este órgano auxiliar aprueba por unanimidad de votos solicitar al 
C.P. Celso Juárez Meléndez remita a sus integrantes un documento 
en el que se enlisten  aquellas dependencias, instituciones y 
organizaciones con las cuáles se ha entablado contacto o que sean 
factibles de contactar para con ellas llevar a cabo las actividades 
que integran la meta 4 del Programa de Trabajo de la Dirección en 
comento. Dicho documento contendrá la descripción de las 
respectivas gestiones llevadas a cabo hasta el momento, y deberá 
entregarse a más tardar el 22 de junio del presente año. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-112/09 de fecha 22 de junio 
de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo 

      
ACUERDO-
03/CPCEEC/170609 

Por unanimidad de votos, este cuerpo colegiado solicita al C.P. 
Celso Juárez Meléndez, remita a sus integrantes una copia del 
proyecto de convenio de colaboración que –-según se deduce de la 
correspondencia entre la Jefatura del Departamento de Educación 
Cívica  de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
a cargo de la Lic. Reyna Márquez Hernández y el Titular de la 
Unidad Jurídica, copia de la cual ha sido remitida a los integrantes 
de esta Comisión por Lic. Rubén Gutiérrez Rosas  -- actualmente 
está en proceso de diseño  entre este órgano electoral y la 
Secretaria de Educación Pública del Gobierno del Estado. Lo anterior 
para que los integrantes de este Órgano Auxiliar estén en mejor 
posibilidad de coadyuvar con la Dirección de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-0118/09 de fecha 2 de julio 
de 2009, se envió copia del proyecto de convenio a celebrarse 
entre el Instituto Electoral del Estado y la Secretaria de 
Educación Pública, el cual incluyó las adiciones que, en atención 
al programa operativo anual de la Dirección de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, son necesarias para la consecución 
de los fines de este Organismo electoral según lo dispuesto por 
el Código de la materia y la Constitución local y que estaban 
previstas en el proyecto de convenio anterior.  

      
ACUERDO-
04/CPCEEC/170609 Siguiendo con el análisis del informe mensual de actividades de la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica,  y una vez 
emitidos los respectivos comentarios por parte de los integrantes de 
este cuerpo colegiado a las actividades realizadas entre los días 
primero al treinta  y uno de mayo de dos mil nueve; por 
unanimidad de votos se aprueba tenerlo por presentado. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-107/09 de fecha 4 de junio 
de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo. 

ACUERDO-
05/CPCEEC/170609 

Este cuerpo colegiado, por unanimidad de votos, solicita al C.P. 
Celso Juárez Meléndez que dicho Informe elaborado por la Dirección 
de Capacitación  Electoral y Educación Cívica, sea complementado 
con la entrega a los integrantes de esta Comisión de un documento 
del que se desprenda cuáles de las recomendaciones sugeridas por 
este Órgano Auxiliar sí fueron plasmadas en el mencionado análisis. 
Así mismo, en este documento se dé cuenta de cuales no fueron 
encontradas viables y las razones de ello. Este documento será 
entregado a más tardar el día 22 de junio del presente año. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-112/09 de fecha 22 de junio 
de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo 
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ACUERDO-
06/CPCEEC/170609 Derivado de lo anterior, y una vez que se han vertido por los 

integrantes de este cuerpo colegiado una serie de comentarios, 
sugerencias y observaciones; se solicita al C.P. Celso Juárez 
Meléndez que a más tardar el día 24 de junio del año en curso, 
remita a este Órgano Auxiliar la versión acabada y definitiva del 
material denominado “Informe final del proyecto de análisis de las 
actas de la jornada electoral y escrutinio y computó de la lección 
2007”; con las respectivas observaciones hechas en cada una de las 
entregas parciales del mismo por parte de la Dirección General del 
Instituto Electoral del Estado, así como de este cuerpo colegiado. Lo 
anterior se aprueba por unanimidad de votos. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-113/09 de fecha 30 de junio 
de 2009, se envía el informe final, las conclusiones y 
sugerencias que surgieron  de la revisión de las actas de la 
jornada electoral y escrutinio y cómputo, con las correcciones y 
sugerencias realizadas por los integrantes de la CPCEEC y de 
esta forma se da cumplimiento a este acuerdo. 

      
ACUERDO-
07/CPCEEC/170609 

Este cuerpo colegiado, por unanimidad de votos, solicita al C.P. 
Celso Juárez Meléndez, informe a sus integrantes acerca de las 
actividades contenidas en el Programa de Trabajo 2009 de la  
Dirección de Capacitación  Electoral y Educación Cívica, que 
pudieran verse afectadas en su realización a raíz de la eventual 
anticipación del inicio del Proceso Electoral 2010. Este informe será 
entregado a más tardar el día 22 de junio del presente año. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-112/09 de fecha 22 de junio 
de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo 

JULIO 
ACUERDO-
01/CPCEEC/030709 Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las 
actividades realizadas entre los días primero al treinta de junio de 
dos mil nueve; por unanimidad de votos los integrantes de este 
órgano auxiliar, aprueban tenerlo por presentado. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-122/09 de fecha 2 de julio 
de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo 

AGOSTO 
ACUERDO-
01/CPCEEC/250809 Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las 
actividades realizadas entre los días primero al treinta y uno de 
julio; por unanimidad de votos los integrantes de este órgano 
auxiliar, aprueban tenerlo por presentado. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-161/09 de fecha 10 de 
agosto de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo 

ACUERDO-
03/CPCEEC/250809 

Este órgano colegiado, después de conocer el documento de trabajo 
denominado “Programa de Cierre 2009”, de la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica; aprueba por unanimidad 
de votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez que este material se 
complemente con un documento en el que se contengan las 
actividades específicas de las metas que contempla el Programa de 
referencia. Lo anterior para que esta comisión esté en condición de 
coadyuvar con el área administrativa en comento. Dicho material 
deberá ser entregado a más tardar el día 8 de septiembre del año 
en curso. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-191/09 de fecha 8 de 
septiembre de 2009, donde se envió el documentó solicitado por 
la CPCEEC, se da cumplimiento a este acuerdo. 
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ACUERDO-
04/CPCEEC/250809 

Los integrantes de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad 
de votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez que, derivado de las 
actividades específicas materia del ACUERDO-03/CPCEEC/250809, 
presente a esta Comisión a más tardar el día 8 de septiembre del 
presente año  una agenda de actividades en la que se destaquen 
aquellas tareas que involucren a este órgano auxiliar, de manera 
que en coadyuvancia con la Dirección de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, dicha agenda facilite la colaboración entre ambas 
instancias 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-195/09 de fecha 8 de 
septiembre de 2009, se remitió la relación de actividades que 
requieren la participación de la CPCEEC,  dando cumplimento a 
este acuerdo. 

      
ACUERDO-
05/CPCEEC/250809 

Después de conocer por parte de la Dirección de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica la propuesta de las metas y actividades 
factibles de suspender, modificar o adelantar este cuerpo colegiado 
aprueba por unanimidad de votos solicitar al C.P. Celso Juárez 
Meléndez un documento donde se desprenda la justificación 
detallada de los criterios tomados para suspender, modificar o 
adelantar las metas y actividades de la dirección en comento. Así 
mismo, se especifique que aquellas metas y actividades 
susceptibles de anticipar, efectivamente estén consideradas en el 
“Programa de Cierre 2009”. Este documento será entregado a los 
integrantes de este cuerpo colegiado a más tardar el 10 de 
septiembre del año en curso. 

Con los MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-199/09, de fecha 10 de 
septiembre de 2009 y MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-155/09, 
de fecha 6 de agosto de 2009 se da cuimpliento a este acuerdo.  

      
ACUERDO-
06/CPCEEC/250809 

A raíz de la anticipación del inicio del proceso electoral para este 
año, los integrantes de este órgano auxiliar aprueban por 
unanimidad de votos se solicite al C.P. Celso Juárez Meléndez un 
documento donde justifique y detalle el requerimiento de recursos 
humanos, materiales y financieros que la Dirección de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica requiere para desahogar en optimas 
condiciones sus tareas y responsabilidades respecto al proceso 
Electoral 2009-2010. Este documento será entregado a los 
integrantes de este cuerpo colegiado a más tardar el 10 de 
septiembre del año en curso. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-203/09 de fecha 10 de 
septiembre, se remitió la justificación y detalle de recursos 
humanos y materiales de la Dirección de Capacitación Electoral 
y Educación Cívica, requeridos para desahogar en óptimas 
condiciones las tareas y responsabilidades respecto al proceso 
electoral 2009-2010, dando cumplimiento a este acuerdo.  

ACUERDO-
07/CPCEEC/250809 En seguimiento al acuerdo 06/CPCEEC/170609 de fecha diecisiete 

de junio tomado en sesión ordinaria, así como en mesa de trabajo 
del día 19 de junio del presente año, se le solicita al C.P. Celso 
Juárez Meléndez, recabe los acuses de recibo de las diferentes 
aéreas a las que les fue circulado el “Informe final del proyecto de 
análisis de las actas de la jornada electoral y escrutinio y computó 
de la elección 2007”; y que copia de éstos sean presentados a este 
órgano auxiliar, lo anterior se aprueba por unanimidad de votos. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-207/09 de fecha 10 de 
septiembre de 2009 de fecha 10 de septiembre de 2009,  se da 
cuimpliento a este acuerdo.  
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SEPTIEMBRE 
ACUERDO-
01/CPCEEC/140909 

Los integrantes de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad 
de votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez que en 
cumplimiento a lo señalado por el Reglamento de Comisiones del 
Instituto Electoral del Estado en los artículos 14, 15 apartado III 
incisos a) y b), y en seguimiento a la meta 3, actividades 3.1 y 3.2 
del programa de trabajo institucional 2009 de la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, se asegure que los 
resultados definitivos del “Informe final del proyecto de análisis de 
las actas de la jornada electoral y escrutinio y computó de la 
elección 2007” realizado por la dirección en comento, se difundan y 
sean dados a conocer  a las diferentes direcciones que integran el 
Instituto Electoral del Estado. Así mismo se remita a este cuerpo 
colegiado copia de los respectivos acuses de recibo. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-243/09 de fecha 6 de 
octubre de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo 

      
ACUERDO-
02/CPCEEC/140909 Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las 
actividades realizadas entre los días primero al treinta y uno de 
agosto; por unanimidad de votos los integrantes de este órgano 
auxiliar, aprueban tenerlo por presentado. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-187/09 de fecha 4 de 
septiembre de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo 

      
ACUERDO-
03/CPCEEC/140909 

Este órgano colegiado, después de conocer la propuesta de agenda 
de actividades entre este órgano auxiliar y la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, solicita al C.P. Celso 
Juárez Meléndez, reelabore esta propuesta con las  observaciones y 
sugerencias vertidas en esta mesa y de las cuales ha tomado nota, 
así como las que existan por parte de la Dirección General una vez 
que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado  haya 
aprobado al “Programa de Cierre 2009”. Dicho documento deberá 
ser entregado a más tardar el día 30 de septiembre del año en 
curso. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-237/09 de fecha 30 de 
septiembre de 2009, se remitieron los comentarios relacionado 
con estos acuerdos así como el relacionado con las actividades 
que requieren la participación de los integrantes de la CPCEEC, 
dando cumplimiento a este acuerdo. 

ACUERDO-
04/CPCEEC/140909 En seguimiento al acuerdo anterior y para mejor coadyuvar con la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica; por 
unanimidad de votos los integrantes de esta Comisión solicitan al 
C.P. Celso Juárez Meléndez, remita un documento del que se 
desprenda qué manuales y demás documentación electoral deben 
ser presentados por esa Unidad Administrativa para su análisis y 
revisión por este órgano auxiliar, así como la programación 
calendarizada en que dicha entrega se llevará a cabo. Lo anterior 
en atención a disponer del mayor tiempo posible para su 
presentación y análisis por los miembros del Consejo General. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-237/09 de fecha 30 de 
septiembre de 2009, se remitieron los comentarios relacionado 
con estos acuerdos así como el relacionado con las actividades 
que requieren la participación de los integrantes de la CPCEEC, 
dando cumplimiento a este acuerdo. 
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ACUERDO-
05/CPCEEC/140909 

Los integrantes de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad 
de votos, solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez,  que a la brevedad 
posible remita un documento en el que se integre un comparativo 
de los acuerdos aprobados por el Consejo General de este Instituto 
Electoral del Estado, referentes a los materiales electorales, así 
como de los manuales y sistemas informáticos que elaboró la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica para los 
procesos electorales 2004 y 2007, los cuales deberán acompañarse 
de una versión de los mismos en formato electrónico. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-237/09 de fecha 30 de 
septiembre de 2009, se remitieron los comentarios relacionado 
con estos acuerdos así como el relacionado con las actividades 
que requieren la participación de los integrantes de la CPCEEC, 
dando cumplimiento a este acuerdo. 

OCTUBRE 
ACUERDO-
01/CPCEEC/231009 En seguimiento al ACUERDO-04/CPCEEC/140909 se solicite al C.P. 

Celso Juárez Meléndez que en virtud de haber informado a esta 
Comisión que se encuentran concluidos los proyectos de los 
siguientes materiales de capacitación:  a) Manual para el auxiliar de 
capacitación electoral; b) Manual para el observador electoral; c) 
Manual para el funcionario de casilla; d) Paso a paso de la jornada 
electoral; e) Rotafolio; f) Guía para el funcionario de casilla 
especial, y g) Guía para el simulacro de la jornada electoral; tenga 
a bien remitirlos a este cuerpo colegiado a la brevedad posible para 
su revisión y análisis en mesas de trabajo. Lo anterior se aprueba 
por unanimidad de votos. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-271/09 de fecha 23 de 
octubre de 2009, se remitió a la CPCEEC, en medio magnético, 
el material didáctico preparado por la Dirección de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica para el proceso electoral 200'-2010 
para su análisis y revisión, dando cumplimiento a este acuerdo.  

      
ACUERDO-
02/CPCEEC/231009 

A propuesta de los integrantes de esta Comisión, se  aprueba por 
unanimidad, solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez que, a la 
brevedad posible, remita a los integrantes de este cuerpo 
colegiado, un resumen de las modificaciones realizadas a los 
proyectos de materiales de capacitación a utilizar en el proceso 
electoral 2009-2010 respecto a los utilizados en el de 2007. Dicho 
documento enfatizará tales modificaciones e incluirá la justificación 
de las mismas. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-283/09 de fecha 30 de 
octubre de 2009, se remitió a la CPCEEC, en medio magnético, 
el comparativo del material didáctico propuesto para la elección 
de 2009-2010 y el utilizado en la elección de 2007, dando 
cumplimiento a este acuerdo. 

ACUERDO-
03/CPCEEC/231009 

Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección 
de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las 
actividades realizadas entre los días primero al treinta de 
septiembre del presente año; por unanimidad de votos los 
integrantes de este órgano auxiliar, aprueban tenerlo por 
presentado. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-254/09 de fecha 9 de 
octubre de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo. 

      
ACUERDO-
04/CPCEEC/231009 

Después de escuchar los argumentos vertidos por el C.P. Celso 
Juárez Meléndez acerca de las diferencias existentes entre los 
programas Operativo Anual 2009 (POA 2009) y Operativo de Cierre 
2009 (POA de cierre 2009), este cuerpo aprueba por unanimidad de 
votos, solicitarle que dicha exposición se haga por escrito en un 
documento que será entregado a más tardar el día 28 octubre del 
presente año. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-276/09 de fecha 28 de 
octubre de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo. 
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ACUERDO-
05/CPCEEC/231009 

Del mismo modo, en seguimiento al acuerdo anterior, este Órgano 
Auxiliar acuerda por unanimidad de votos solicitar al  C.P. Celso 
Juárez Meléndez remita a la brevedad posible un documento que 
resuma y concentre las metas y respectivas actividades que la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica tenga 
programado llevar a cabo durante lo que resta del presente año 
(POA de cierre 2009), así como agregarlas a su bitácora para 
conocer los avances de las mismas. Ello para que este cuerpo 
colegiado esté en mejores condiciones de supervisar y coadyuvar 
con la Unidad Administrativa en comento. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-316/09 de fecha 17 de 
noviembre de 2009, se remitió  el resumen de actividades del 
programa 2009 y programa de cierre 2009 de la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como el status 
que guarda cada una de ellas, quedando cumplido este acuerdo. 

      
ACUERDO-
06/CPCEEC/231009 

Después de analizar y discutir el documento denominado “Programa 
Operativo Anual 2010”, la Consejera Alicia Olga Lazcano Ponce  
realiza una serie de sugerencias al documento presentado, de las 
cuales toma nota el  C.P. Celso Juárez Meléndez, por lo cual este 
órgano auxiliar aprueba por unanimidad de votos solicitar la 
incorporación dichas observaciones, las cuales deberán incluirse en 
la versión final del referido programa. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-311/09 de fecha 17 de 
noviembre de 2009, se informa que las sugerencias hechas por 
la consejera Olga Lazcano Ponce al Programa Operativo Anual 
2010, fueron tomadas en cuenta en la elaboración del mismo, 
dando así cumplimiento a este acuerdo. 

ACUERDO-
07/CPCEEC/231009 

En seguimiento al acuerdo anterior, los integrantes de este órgano 
auxiliar aprueban por unanimidad de votos aprobar la propuesta del 
Consejero presidente de esta comisión, José Joel Paredes Olguín, en 
cuanto a solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez, que en el Programa 
Operativo 2010 se incluyan como metas a cumplir las siguientes: a) 
“Fomentar el análisis y la discusión de la cultura política 
democrática y la educación cívica, mediante la interacción con 
grupos sociales e institucionales educativas, a fin de colaborar en  
la formación de ciudadanos responsables y participativos en la 
esfera pública” (cancelada por la junta Ejecutiva en sesión  
ordinaria del 9 octubre de 2009 por no ser una actividad prioritaria 
en la preparación para el proceso electoral 2009-2010) y b) 
“Clarificar institucionalmente los conceptos Capacitación Electoral, 
Educación Cívica y Cultura Política.” 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-298/09 de fecha 13 de 
noviembre de 2009, se informa al presidente de la CPCEEC que 
las metas propuestas por el mismo fueron incluidas en el 
Programa Operativo Anual 2010, quedando cumplido este 
acuerdo. 

ACUERDO-
08/CPCEEC/231009 

A sugerencia del Consejero  José Víctor Rodríguez Serrano y  
siguiendo con el análisis del Programa Operativo 2010, se aprueban 
por unanimidad de votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez,  se 
incluya en el programa antes mencionado, el anteproyecto 
presupuestal de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica del 2011, así como la  elaboración y revisión del Programa 
Operativo 2011 de dicha Unidad Administrativa. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-303/09 de fecha 13 de 
noviembre de 2009, se informa que la sugerencia del Consejero 
José Víctor Rodríguez Serrano fue incluida en el POA 2010, 
quedando cumplido este acuerdo.                 

      
ACUERDO-
09/CPCEEC/231009 

A recomendación del Consejero Electoral Fidencio Aguilar Víquez, 
por unanimidad de votos se aprueba solicitar al C.P. Celso Juárez 
Meléndez, que las respectivas actividades del Programa Operativo 
Anual 2010 sean integradas a dicho Programa a más tardar tres 
días después de ser aprobado por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-307/09 de fecha 13 de 
noviembre de 2009, se informa que la sugerencia del Consejero 
Fidencio Aguílar Víquez fue atendida, quedando cumplido este 
acuerdo.                 
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NOVIEMBRE 
ACUERDO-
04/CPCEEC/251109 Una vez que en mesa de trabajo se ha verificado la realización de 

las modificaciones sugeridas a los materiales expuestos, este 
órgano auxiliar acuerda, por unanimidad de votos, tener por 
presentados el Programa de Capacitación 2010; el Manual para el 
auxiliar de capacitación electoral; el Manual para el observador 
electoral; el Manual para el funcionario de casilla; el Paso a paso de 
la jornada electoral; y la Guía para el funcionario de casilla especial 
y recomienda a la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica que a la brevedad posible dichos materiales sean remitidos a 
la instancia correspondiente para su discusión y eventual 
aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

Se envió al Consejo General el Manual para el auxiliar de 
capacitación electoral; el Manual para el observador electoral; el 
Manual para el funcionario de casilla; el Paso a paso de la 
jornada electoral; y la Guía para el funcionario de casilla 
especial que fueron aprobados por la instancia correspondiente, 
dando cumplimiento a este acuerdo. 

      
ACUERDO-
05/CPCEEC/251109 Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las 
actividades realizadas entre los días primero al treinta y uno de 
octubre del presente año;  por unanimidad de votos los integrantes 
de este órgano auxiliar aprueban tenerlo por presentado con las 
observaciones que se realizaron durante su exposición. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-322/09 de fecha 19 de 
noviembre de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo. 

      
ACUERDO-
06/CPCEEC/251109 

Este cuerpo colegiado por unanimidad de votos aprueba que en lo 
relativo al  Calendario Institucional de Efemérides 2010, se 
destaquen en él las fechas relevantes del Proceso Electoral 2010 y 
solicita al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
realice las gestiones necesarias para asegurar su oportuna 
impresión en el formato más útil posible. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-363/09 de fecha 16 de 
diciembre de 2009, se informó a los integrantes de la CPCEEC 
que la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
envió al director administrativo la requisición de las efemerides 
2010, quedando así cumplido este acuerdo. 

ACUERDO-
07/CPCEEC/251109 A sugerencia del presidente de esta Comisión, los integrantes 

aprueban  por unanimidad de votos solicitar al Director de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, realice las gestiones 
necesarias para asegurar la elaboración de un material audiovisual 
en el que de manera puntual y ejemplificada se plasmen los 
diferentes momentos del proceso de capacitación electoral, para 
que una vez grabado en DVD, sirva de apoyo didáctico tanto a los 
auxiliares de capacitación como a los propios ciudadanos que 
fungirán como funcionarios de casilla durante la jornada electoral. 

Esta actividad se encuentra en proceso de ser cumplida por la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 
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DICIEMBRE 
ACUERDO-
01/CPCEEC/171209 

Con fundamento en el artículo 15 apartado II inciso b) del 
Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado y en 
seguimiento al ACUERDO-06/CPCEEC/251109, los integrantes de 
esta comisión aprueban por unanimidad de votos, solicitar al 
Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica realizar las 
gestiones correspondientes para publicar en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado, el Calendario de Efemérides 
poblanas 2010 en formato electrónico. 

Esta actividad se encuentra en proceso de ser cumplida por la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

      
ACUERDO-
02/CPCEEC/171209 

Este cuerpo colegiado por unanimidad de votos aprueba solicitar al 
Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, realizar y/o 
gestionar las distribución del Calendario de Efemérides poblanas 
2010 mediante correo electrónico, así como remitir a los 
integrantes de este Órgano Auxiliar un informe que incluya la 
respectiva dirección electrónica de las personas a quienes fue 
dirigido dicho material, así como el estatus de envió. 

Esta actividad se encuentra en proceso de ser cumplida por la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

      
ACUERDO-
03/CPCEEC/171209 

Con fundamento al artículo 15 apartado II inciso c) del Reglamento 
de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, este órgano 
auxiliar aprueban por unanimidad de votos, solicitar al Director de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica que ante la eventual 
imposibilidad de imprimir el Calendario de Efemérides poblanas 
2010, durante este año, lleve a cabo las gestiones correspondientes 
para asegurar su impresión en los primeros días de enero del año 
próximo, considerándola como una actividad prioritaria en el 
Programa Operativo Anual 2010. 

Esta actividad se encuentra en proceso de ser cumplida por la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

ACUERDO-
04/CPCEEC/171209 

En seguimiento al ACUERDO-07/CPCEEC/251109, este cuerpo 
colegiado por unanimidad de votos aprueba solicitar al Director de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, que después de realizar 
los trámites correspondientes respecto a la producción y grabación 
del material audiovisual, en que de manera puntual y ejemplificada 
se plasmen los diferentes momentos del proceso de capacitación 
electoral, una versión preliminar de dicho material sea circulado a 
esta comisión, con el fin de que sus integrantes estén en posibilidad 
de emitir sus respectivas opiniones y sugerencias. 

Esta actividad se encuentra en proceso de ser cumplida por la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 
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ACUERDO-
05/CPCEEC/171209 En seguimiento a los acuerdos 04/CPCEEC/201206 y 

03/CPCEEC/250208, referidos a las fechas de entrega y el formato 
que deben tener los informes mensuales de actividades de la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y en 
consideración a que existe un nuevo titular de dicha Unidad 
Administrativa, se  aprueba por unanimidad de votos solicitar al 
Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, tome las 
medidas correspondientes para que los subsecuentes informes 
mensuales que rinda a esta Comisión, se apeguen a dichas 
solicitudes, así como a las recomendaciones vertidas en las dos 
últimas sesiones de este órgano auxiliar. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-060/09 de fecha 6 de enero 
de 2010, se le da cumplimiento a este acuerdo.  

      
ACUERDO-
06/CPCEEC/171209 

Este órgano auxiliar por unanimidad de votos aprueba solicitar al 
Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, que circule a 
los miembros de esta comisión una copia del documento que será 
presentado al Consejo General sobre la instrumentación del 
“Programa de Capacitación 2009-2010”, el cual incluye las 
diferentes observaciones planteadas en esta sesión. 

Esta actividad se encuentra en proceso de ser cumplida por la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

      
ACUERDO-
07/CPCEEC/171209 

Con base en el artículo 15 apartado II inciso b) del Reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado, y tomando en cuenta 
el acuerdo del Consejo General (CG/AC-042/09 del día catorce de 
diciembre del presente año), se recomienda al Director de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica que, ante la eventual 
mudanza de las instalaciones de este Instituto Electoral del Estado 
a una nueva sede, tome las medidas pertinentes para asegurar el 
eficaz traslado tanto del personal como de los materiales a su 
cargo, y a la brevedad posible informe de ellas a este Órgano 
Auxiliar. 

Esta actividad se encuentra en proceso de ser cumplida por la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

      
ACUERDO-
08/CPCEEC/171209 

Con fundamento en el artículo 15 apartado II incisos a) y b) del 
Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, los 
integrantes de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad de 
votos solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica remita un informe que indique el grado de cumplimiento de 
las metas y respectivas actividades específicas tanto del Programa 
Operativo Anual (POA) 2009, como del POA de cierre 2009. El 
mencionado informe contendrá la explicación y justificación de los 
eventuales incumplimientos, especificando sus causas y las medidas 
que se hayan tomado al respecto y será remitido a la brevedad 
posible a los integrantes de esta Comisión antes de su siguiente 
sesión ordinaria. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-10/10 de fecha 6 de enero 
de 2010, se remitió el informe respecto al cumplimiento de 
actividades del Programa de Trabajo 2009 y programa de cierre 
del mismo año, dando cumplimiento a este acuerdo.  
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ACUERDO-
09/CPCEEC/171209 

En razón al cierre del año y con la finalidad de que los integrantes 
de este órgano auxiliar se encuentren en posibilidades de realizar 
un balance general de su coadyuvancia con la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, se aprueba por 
unanimidad de votos solicitar al Director de la Unidad 
Administrativa en comento un informe acerca del cumplimiento de 
aquellas observaciones, solicitudes y sugerencias vertidas por esta 
comisión y presentadas a manera de acuerdos durante el presente 
año. Dicho informe será remitido a la brevedad posible a los 
integrantes de esta Comisión antes de su siguiente sesión ordinaria. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-14/10 de fecha 6 de enero 
de 2010, se remitió el informe respecto al cumplimiento de 
acuerdos del año 2009 por parte de la Dirección de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica, dando cumplimiento a este 
acuerdo.  

      
ACUERDO-
10/CPCEEC/171209 Luego de la presentación por parte del Director de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica de la “Convocatoria a los Ciudadanos 
interesados en participar como Observadores Electorales en el 
Proceso Electoral 2009-2010, los integrantes de este órgano 
auxiliar plantean algunas observaciones y recomendaciones al 
documento en cita, el cual es aprobado por unanimidad de votos. 

Esta actividad se encuentra en proceso de ser cumplida por la 
Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

      
ACUERDO-
11/CPCEEC/171209 

Este órgano auxiliar por unanimidad de votos aprueba solicitar al 
Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, proponer un 
calendario de presentación y entrega de aquellos formatos o 
documentos que adicionalmente a los ya expuestos y aprobados, 
serán utilizados durante en el proceso electoral 2009-2010 por la 
unidad Administrativa en comento. Lo anterior para que esta 
Comisión disponga de mayores elementos para su revisión y 
análisis. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-379/09 de fecha 22 de 
diciembre de 2009, se da cumplimiento a este acuerdo. 

2 0 1 0 
ENERO 

ACUERDO-
01/CPCEEC/070110 Con fundamento en el artículo 15 apartado II, incisos a); b) y f), 

del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado se 
le solicita al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica 
que una vez realizadas las modificaciones planteadas por los 
integrantes de este Órgano Auxiliar a las referidas prendas de 
identificación, su nuevo diseño sea presentado a esta Comisión; 
incluyendo el de un recipiente portátil destinado a contener agua 
para beber, el cual se distribuiría también al personal eventual de 
capacitación electoral (coordinadores, supervisores y auxiliares) que 
trabajará en el proceso electoral 2009-2010, lo cual es aprobado 
por unanimidad de votos. - 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-83/10 de fecha 9 de febrero 
de 2010, se da cumplimiento a este acuerdo. 
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ACUERDO-
02/CPCEEC/070110 

En seguimiento al acuerdo anterior y con fundamento en el artículo 
15 apartado II, incisos a); b) y f), del Reglamento de Comisiones 
del Instituto Electoral del Estado, se solicita al Director de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica insistir ante la Dirección 
General y al Comité de Adquisición de este Instituto Electoral del 
Estado, que las prendas identificatorias destinadas al personal 
eventual de capacitación electoral que laborará en el proceso 
electoral 2009-2010 sean de la mejor calidad posible, para asegurar 
su durabilidad y funcionalidad, así como su eventual reposición en 
caso necesario, lo cual es aprobado por unanimidad de votos. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-84/10 de fecha 9 de febrero 
de 2010, se da cumplimiento a este acuerdo. 

ACUERDO-
05/CPCEEC/070110 

Los integrantes de este cuerpo colegiado, con fundamento en el 
artículo 15 apartado II, incisos a); b), del Reglamento de 
Comisiones del Instituto Electoral del Estado; aprueban por 
unanimidad de votos solicitar al Director de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica remita un informe acerca de la situación que 
guarda el proceso de contratación del personal eventual solicitado 
por esa Unidad Administrativa, el cual contenga las gestiones 
realizadas al respecto ante las diferentes instancias del Instituto 
Electoral del Estado, dicho informe será entregado a la brevedad 
posible 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-85/10 de fecha 9 de febrero 
de 2010, se da cumplimiento a este acuerdo. 

ACUERDO-
06/CPCEEC/070110 

Con el fin que la Comisión Permanente de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica conozca los resultados que arroja el cumplimiento 
de la meta número 2 del Programa Operativo Anual 2009 de la 
Contraloría Interna, que a la letra dice:  
“Revisar el cumplimiento del Programa de Trabajo 2009 de las 
unidades administrativas y/o técnicas a través de sus avances 
programáticos, a fin de mantener informado al Consejo General del 
cumplimiento de los mismo”,  
y tomando en cuenta que -según el Memorándum No 
IEE/COI/392/09 remitido al Presidente de esta órgano auxiliar en 
fecha 8 de diciembre de 2009- por lo que respecta a la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, dicha revisión se 
encuentra en proceso de ejecución; este Órgano Auxiliar aprueba 
por unanimidad de votos solicitar al Director de Capacitación 
Electoral y Educación Cívica que a la brevedad posible remita  a sus 
integrantes un informe de los resultados de dicha auditoria. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-86/10 de fecha 9 de febrero 
de 2010, se da cumplimiento a este acuerdo. 
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ACUERDO-
07/CPCEEC/070110 Los integrantes de esta Comisión acordaron solicitar al Director de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica remita a este Órgano 
Auxiliar las cartas descriptivas de los siguientes cursos:  
*Curso de Inducción electoral para consejeros y secretarios de los 
consejos distritales y municipales. 
*Curso de Inducción electoral para coordinadores distritales de 
capacitación y capturitas. 
*Curso de Inducción electoral para supervisores y auxiliares 
electorales. 
 
Así mismo, informe de las sedes que se utilizaran para impartición 
de los cursos. Lo anterior se aprueba por unanimidad de votos. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-87/10 de fecha 16 de 
febrero de 2010, se da cumplimiento a este acuerdo. 

ACUERDO-
08/CPCEEC/070110 

Los integrantes de este Órgano Auxiliar, aprueban por unanimidad 
de votos solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica remitir a la brevedad posible los nombres de los enlaces de la 
Comisión Especial de Capacitación Electoral en cada uno de los 
Consejos Distritales, así como la definición de los funcionarios 
designados por la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica para asegurar la correcta interlocución con dichos órganos 
transitorios 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-101/10 de fecha 22 de 
febrero de 2010, se da cumplimiento a este acuerdo. 

MARZO 
ACUERDO-
03/CPCEEC/030310 Los integrantes de este cuerpo colegiado aprueban por unanimidad 

de votos, solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica se integren o complementen más envíos mediante correo 
electrónico del Calendario de Efemérides poblanas 2010, con 
direcciones o cuentas de correo electrónico sugeridas por los 
integrantes de este Órgano Auxiliar, así como de la Dirección de 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, y se envié a la brevedad 
posible un informe a esta comisión de las entregas realizadas.  

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-274/10 de fecha 19 de abril 
de 2010, se da cumplimiento a este acuerdo. 

ACUERDO-
04/CPCEEC/030310 En seguimiento al acuerdo 05/CPCEEC/070110, los miembros de 

este Órgano Auxiliar aprueban por unanimidad de votos, solicitar al 
Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica un informe 
detallado y por escrito de los Recurso Humanos y Materiales con los 
que cuenta hasta el día de hoy, dicho informe será entregado a más 
tardar el día 12 de abril del presente año 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-275/10 de fecha 19 de abril 
de 2010, se da cumplimiento a este acuerdo. 
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ACUERDO-
07/CPCEEC/030310 

Los integrantes de este cuerpo colegiado aprueban por unanimidad 
de votos, solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación 
Cívica, informe ampliamente a esta pleno lo referente a la 
impresión y distribución de los Materiales y Manuales que fueron 
aprobados por la Comisión Permanente de Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, así como por el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado. Así mismo, lo relativo a las fechas en que a 
más tardar deberán estar concluidos los trabajos de impresión y 
distribución de aquellos materiales que, eventualmente, falten de 
imprimirse y distribuirse. Lo anterior con la finalidad de garantizar 
que el proceso de capacitación de los funcionarios de Mesas 
Directivas de Casillas se desarrolle según lo previsto en el 
cronograma de actividades y el Programa Operativo Anual de la 
Unidad Administrativa en comento 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-276/10 de fecha 19 de abril 
de 2010, se da cumplimiento a este acuerdo. 

ACUERDO-
08/CPCEEC/030310 

Este Órgano Auxiliar aprueba por unanimidad de votos, solicitar al 
Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, remita por 
escrito un informe del que se desprenda la información relativa a 
las condiciones físicas y técnicas en las que se llevan a cabo las 
labores cotidianas del personal a su cargo, así como de aquellos 
requerimientos que, eventualmente sean necesarios para asegurar 
el desempeño de dicho personal en las mejores condiciones 
posibles. Dicho informe será entregado a este pleno a la brevedad 
posible. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-277/10 de fecha 19 de abril 
de 2010, se da cumplimiento a este acuerdo. 

ACUERDO-
10/CPCEEC/030310 Con fundamento en el artículo 15 apartado II, incisos a); b) y f), 

del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, se 
aprueba por unanimidad de votos solicitar al Director un informe 
acerca del cumplimiento de aquellas observaciones, solicitudes y 
sugerencias vertidas por esta comisión y presentadas a manera de 
acuerdos durante el periodo del primero de enero del dos mil diez al 
31 de marzo del mismo año. 

Con MEMORÁNDUM No. IEE/DCEEC-282/10 de fecha 19 de abril 
de 2010, se da cumplimiento a este acuerdo. 
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V. Demás consideraciones pertinentes 

 

ACUERDO-01/CPCEEC/251109.- Acto seguido, siendo las doce horas con veinte 

minutos del día veinticinco de noviembre del presente año, el Presidente de la Comisión 

pone a consideración de los integrantes de la misma realizar un receso para que, en 

obsequio a lo planteado en los artículos 96 y 99  del Código de Instituciones y Procesos 

Electorales del Estado de Puebla (“La operación técnica y administrativa del Instituto de 

dividirá para su funcionamiento en Direcciones, que dependerán orgánicamente del 

Director General y contarán con el personal necesario para el cumplimiento de sus 

atribuciones”), poder contar con la presencia de la Directora General de este Instituto 

Electoral del Estado antes de abordar lo relativo al siguiente punto del Orden del Día 

aprobado para esta sesión, lo cual se aprueba por unanimidad de votos.  

 

En fecha 6 noviembre de 2009 en Sesión Ordinaria del Consejo General se aprueba al titular de la DCEEC, 

sin embargo en fecha 13 de noviembre de 2009 la persona que fue designada renuncia quedando 

nuevamente acéfala la DCEEC por lo que se toma el siguiente ACUERDO-01/CPCEEC/251109, ya que no 

hay quién represente a la DCEEC, y por  lo tanto no existen las condiciones para desarrollar los trabajos de  

supervisión y coadyuvancia. En fecha 2 de noviembre de 2009, se designa al Lic. José Felipe Juárez 

Navarro como Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, por lo que se reanuda la sesión el 4 

de noviembre de 2009, contando ya con director del área administrativa. 
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ACUERDO-01/CPCEEC/120210.- Con fundamento en el Art. 95 fracciones III y VII 

del Código de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, y en atención a 

lo planteado por el Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica de este 

organismo en la Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, de fecha 7 de enero de 2010, los integrantes de este Órgano Auxiliar 

facultan al Consejero Electoral José Joel Paredes Olguín para solicitar al Consejero 

Presidente del Instituto Electoral del Estado que, en su carácter de Presidente de la 

Junta Ejecutiva, ésta disponga lo necesario a efecto de que la mencionada Dirección 

Capacitación Electoral y Educación Cívica cumpla en tiempo y forma el proceso de 

contratación de personal eventual solicitado, y esté en condiciones de dar cumplimiento 

a  las diversas metas y actividades de su respectivo Programa Operativo 2010, aprobado 

por el Consejo General de este Instituto. Dicho acuerdo se aprueba por unanimidad de 

votos.  

 

Se en remite  MEMORANDUM No IEEP/CPCEEC-019/10 por parte de la Presidencia de este Órgano Auxiliar 

al Presidente del Instituto Electoral del Estado en fecha 19 de febrero de 2010. 

 

ACUERDO-06/CPCEEC/030310-. Con fundamento en el artículo 15 apartado II, incisos 

a); b) y f), del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por 

unanimidad de votos se recomienda al Director de Capacitación Electoral y Educación 
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Cívica por parte de este Órgano Auxiliar que se realice en primera instancia la captura de 

datos de los ciudadanos insaculados en el rubro de capacitados aptos esto con el fin de 

subsanar el atraso observado en ese rubro por parte de los 26 distritos electorales, 

circunstancia que, como ya se explico a este pleno, es ajena a los mismos. Cabe 

mencionar que esta sugerencia no supone que deberá dejar de capturarse los demás 

rubros, y sólo pretende superar los atrasos al término de la primera etapa de 

capacitación. 

 

Ante las fallas presentadas en la captura del las Carta-notificación, este cuerpo colegiado tomo el siguiente 

acuerdo para subsanar en parte el problema. 

 

ACUERDO-08/CPCEEC/030310-. Este Órgano Auxiliar aprueba por unanimidad de votos, 

solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, remita por escrito un 

informe del que se desprenda la información relativa a las condiciones físicas y técnicas 

en las que se llevan a cabo las labores cotidianas del personal a su cargo, así como de 

aquellos requerimientos que, eventualmente sean necesarios para asegurar el 

desempeño de dicho personal en las mejores condiciones posibles. Dicho informe será 

entregado a este pleno a la brevedad posible. 

 

En fecha 19 abril de 2010 se da cumplimiento a este acuerdo con MEMORANDUM No IEEP/CPCEEC-277/10. 
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ACUERDO-09/CPCEEC/030310-. Con fundamento en el artículo 6 del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral del Estado, así como del artículo 10 fracción IV, y con 

base en el  Memorándum No IEE/COI/141/10 remitido a esta comisión en fecha 9 de 

marzo de 2010, se faculta al presidente de este Órgano Auxiliar para que en 

coadyuvancia de las actividades 3.2 (“Verificar de manera aleatoria la capacitación a 

ciudadanos primera y segunda etapa”); 3.3 (“Verificar de manera aleatoria la entrega de 

cartas-notificación a ciudadanos insaculados”) y 3.4 (“Verificar de manera aleatoria la 

entrega de nombramiento a los integrantes de mesa directiva de casilla”), de la 

Contraloría Interna de este Instituto Electoral del Estado, proponga a dicha Unidad 

Administrativa la utilización del método de muestreo aprobado por este cuerpo colegiado 

en Sesión Ordinaria de fecha  veinte  agosto del dos mil siete (ACUERDO-

06/CPCEEC/200807)para llevar a cabo las referidas actividades de verificación. Este 

acuerdo es aprobado por unanimidad de votos 

 

Se cumple dicho acuerdo el día15 abril de 2010 mediante el envió del MEMORANDUM NoIEEP/COI/186/10. 
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H. Puebla de Z. a 28 de abril de dos mil diez. 

 

 

CONSEJERO ELECTORAL  CONSEJERO ELECTORAL
 
 
 
 
 
 
 
 

José Joel Paredes Olguín  
Presidente  

de la  
Comisión Permanente de Capacitación 

 Electoral y Educación Cívica 

 
 
 
 
 
 
 
 

Alicia Olga Lazcano Ponce 
Secretaria  

de la  
Comisión Permanente de Capacitación 

 Electoral y Educación Cívica
  

CONSEJERO ELECTORAL CONSEJERO ELECTORAL
 
 
 
 
 
 
 
 

José Víctor Rodríguez Serrano 
Integrante  

de la  
Comisión Permanente de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica

 
 
 
 
 
 
 

Fidencio Aguilar Víquez 
Integrante  

de la  
Comisión Permanente de Capacitación 

 Electoral y Educación Cívica
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Anexo 1 

ACUERDOS EN ORDEN CRONOLÓGICO SEGÚN FECHA DE SESIÓN 

2009 

 

ABRIL 

 

ACUERDO-01/CPCEEC/290409.- Con fundamento en el artículo 6 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado, los integrantes de este órgano auxiliar por unanimidad de votos, solicitan al C.P. Juan Ignacio 

López Caso, Jefe de Departamento de Desarrollo Administrativo, Calidad y Evaluación de la Contraloría Interna del 

Instituto Electoral del Estado que en seguimiento al memorándum IEE/COI/121/09 remita a la presidencia de esta 

Comisión documento del que se desprendan:  

 

a) los elementos que fueron sometidos a revisión durante la auditoria en trato;  

b) el periodo sujeto a revisión;  

c) las eventuales observaciones emitidas y su respectiva solventación.  

 

Así mismo, informe si fueron considerados los ajustes acordados por la Junta Ejecutiva (IEE/JE-50/2008) al  

Programa Operativo Anual 2008 de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica. 
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ACUERDO-02/CPCEEC/290409.- Los integrantes de esta Comisión acuerdan por unanimidad de votos, que una 

vez remitida la información referida en el acuerdo anterior se realice una mesa de trabajo para discutir lo relativo a 

la auditoria programática llevada a cabo por la Contraloría Interna de este Instituto Electoral del Estado y cuya 

información se contiene en el memorándum IEE/COI/121/09 de fecha diecinueve de marzo del presente año. 

 

 ACUERDO-03/CPCEEC/290409.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas entre los días primero al treinta y 

uno de marzo de dos mil nueve; por unanimidad de votos los integrantes de este órgano auxiliar, aprueban tenerlo 

por presentado.  

 

MAYO 

ACUERDO-01/CPCEEC/130509.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas entre los días primero al treinta  de 

abril dos mil nueve; por unanimidad de votos los integrantes de este órgano auxiliar, aprueban tenerlo por 

presentado. 

 

 

ACUERDO-02/CPCEEC/130509.- En seguimiento al acuerdo antes mencionado, este cuerpo colegiado aprueba 

por unanimidad de votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez, que en lo subsecuente los informes de actividades 

relativas a la meta 2 del Programa de Trabajo Institucional 2009 de la Dirección de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, realizadas ante estudiantes, integrantes de agrupaciones sociales y demás grupos de ciudadanos; 

sean informadas detalladamente respecto a los siguientes puntos: 

 



 

Comisión Permanente de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Pá
g
in

a 
 8

8
 

1) Criterios de selección del auditorio; 

2) Guión temático de la actividad realizada; 

3) El personal que participó de dicha actividad; 

4) Evaluación de los resultados; 

5) Número de asistentes a cada evento. 

 

Dicho información correrá anexa a la presentación del respectivo informe mensual de actividades que corresponda al 

periodo en que eventualmente hayan tenido lugar dichos eventos. 

 

ACUERDO-03/CPCEEC/130509- Este cuerpo colegiado aprueba por unanimidad de votos realizar a la brevedad 

posible, una mesa de trabajo para analizar el documento denominado: “Metodología para la Designación de Director 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica” presentado por el Director General del Instituto Electoral del Estado.  

 

ACUERDO-04/CPCEEC/130509- Los  miembros de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad de votos 

facultar a su Presidente, presentar al Consejo General de este Instituto Electoral del Estado, el informe anual de 

actividades desarrolladas por la Comisión Permanente de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y  que 

comprende el periodo primero de abril de dos mil ocho al treinta y uno de marzo de dos mil nueve. 

 

JUNIO 

ACUERDO-01/CPCEEC/170609.- En seguimiento al acuerdo 03/CPCEEC/130509 de la sesión ordinaria del trece 

de mayo del presente año, este cuerpo colegiado aprueba por unanimidad de votos realizar una mesa de trabajo 

para analizar el documento denominado: “Metodología para la Designación de Director de Capacitación Electoral y 



 

Comisión Permanente de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Pá
g
in

a 
 8

9
 

Educación Cívica” presentado a este órgano auxiliar por el Director General del Instituto Electoral del Estado. Dicha 

mesa se llevará a cabo el día viernes diecinueve de junio del año en curso a las 11:00 hrs. 

 

ACUERDO-02/CPCEEC/170609.- Este órgano auxiliar aprueba por unanimidad de votos solicitar al C.P. Celso 

Juárez Meléndez remita a sus integrantes un documento en el que se enlisten  aquellas dependencias, instituciones 

y organizaciones con las cuáles se ha entablado contacto o que sean factibles de contactar para con ellas llevar a 

cabo las actividades que integran la meta 4 del Programa de Trabajo de la Dirección en comento. Dicho documento 

contendrá la descripción de las respectivas gestiones llevadas a cabo hasta el momento, y deberá entregarse a más 

tardar el 22 de junio del presente año. 

 

ACUERDO-03/CPCEEC/170609.- Por unanimidad de votos, este cuerpo colegiado solicita al C.P. Celso Juárez 

Meléndez, remita a sus integrantes una copia del proyecto de convenio de colaboración que –-según se deduce de la 

correspondencia entre la Jefatura del Departamento de Educación Cívica  de la Dirección de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica a cargo de la Lic. Reyna Márquez Hernández y el Titular de la Unidad Jurídica, copia de la cual ha 

sido remitida a los integrantes de esta Comisión por Lic. Rubén Gutiérrez Rosas  -- actualmente está en proceso de 

diseño  entre este órgano electoral y la Secretaria de Educación Pública del Gobierno del Estado. Lo anterior para 

que los integrantes de este Órgano Auxiliar estén en mejor posibilidad de coadyuvar con la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica. 

 

ACUERDO-04/CPCEEC/170609.- Siguiendo con el análisis del informe mensual de actividades de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica,  y una vez emitidos los respectivos comentarios por parte de los 

integrantes de este cuerpo colegiado a las actividades realizadas entre los días primero al treinta  y uno de mayo de 

dos mil nueve; por unanimidad de votos se aprueba tenerlo por presentado. 
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ACUERDO-05/CPCEEC/170609.- Este cuerpo colegiado, por unanimidad de votos, solicita al C.P. Celso Juárez 

Meléndez que dicho Informe elaborado por la Dirección de Capacitación  Electoral y Educación Cívica, sea 

complementado con la entrega a los integrantes de esta Comisión de un documento del que se desprenda cuáles de 

las recomendaciones sugeridas por este Órgano Auxiliar sí fueron plasmadas en el mencionado análisis. Así mismo, 

en este documento se dé cuenta de cuales no fueron encontradas viables y las razones de ello. Este documento será 

entregado a más tardar el día 22 de junio del presente año. 

 

ACUERDO-06/CPCEEC/170609.- Derivado de lo anterior, y una vez que se han vertido por los integrantes de 

este cuerpo colegiado una serie de comentarios, sugerencias y observaciones; se solicita al C.P. Celso Juárez 

Meléndez que a más tardar el día 24 de junio del año en curso, remita a este Órgano Auxiliar la versión acabada y 

definitiva del material denominado “Informe final del proyecto de análisis de las actas de la jornada electoral y 

escrutinio y computó de la lección 2007”; con las respectivas observaciones hechas en cada una de las entregas 

parciales del mismo por parte de la Dirección General del Instituto Electoral del Estado, así como de este cuerpo 

colegiado. Lo anterior se aprueba por unanimidad de votos. 

 

ACUERDO-07/CPCEEC/170609.- Este cuerpo colegiado, por unanimidad de votos, solicita al C.P. Celso Juárez 

Meléndez, informe a sus integrantes acerca de las actividades contenidas en el Programa de Trabajo 2009 de la  

Dirección de Capacitación  Electoral y Educación Cívica, que pudieran verse afectadas en su realización a raíz de la 

eventual anticipación del inicio del Proceso Electoral 2010. Este informe será entregado a más tardar el día 22 de 

junio del presente año. 
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JULIO 

ACUERDO-01/CPCEEC/030709.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas entre los días primero al treinta de 

junio de dos mil nueve; por unanimidad de votos los integrantes de este órgano auxiliar, aprueban tenerlo por 

presentado.  

 

ACUERDO-02/CPCEEC/030709.- Acto seguido el Presidente de la Comisión pone a consideración de los 

integrantes de la misma un receso con el fin de que cada consejero electoral asista a eventos inherentes 

relacionados con su cargo, lo cual se aprueba por unanimidad de votos. Siendo las trece horas con  diez minutos se 

procede a recesar la sesión ordinaria del día tres de julio del presente año. 

 

ACUERDO-03/CPCEEC/030709.- En seguimiento a los acuerdos ACUERDO-04/CPCEEC/260209; 

03/CPCEEC/130509; 01/CPCEEC/170609; este cuerpo colegiado aprueba por unanimidad de votos que una vez que 

dicho documento sea expuesto ante los integrantes del Consejo General, este órgano auxiliar desarrollará un análisis 

del mismo y emitirá una opinión colegiada y una propuesta acerca del perfil idóneo del funcionario que ocupará el 

cargo. 

 

AGOSTO 

 

ACUERDO-01/CPCEEC/250809.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas entre los días primero al treinta y 

uno de julio; por unanimidad de votos los integrantes de este órgano auxiliar, aprueban tenerlo por presentado.  
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ACUERDO-02/CPCEEC/250809.- Acto seguido el Presidente de la Comisión pone a consideración de los 

integrantes de la misma realizar un receso con el fin de que cada consejero electoral asista a eventos inherentes a 

su cargo, lo cual se aprueba por unanimidad de votos.  

 

ACUERDO-03/CPCEEC/250809.- Este órgano colegiado, después de conocer el documento de trabajo 

denominado “Programa de Cierre 2009”, de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica; aprueba por 

unanimidad de votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez que este material se complemente con un documento en 

el que se contengan las actividades específicas de las metas que contempla el Programa de referencia. Lo anterior 

para que esta comisión esté en condición de coadyuvar con el área administrativa en comento. Dicho material 

deberá ser entregado a más tardar el día 8 de septiembre del año en curso. 

 

ACUERDO-04/CPCEEC/250809.- Los integrantes de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad de votos 

solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez que, derivado de las actividades específicas materia del ACUERDO-

03/CPCEEC/250809, presente a esta Comisión --a más tardar el día 8 de septiembre del presente año--  una agenda 

de actividades en la que se destaquen aquellas tareas que involucren a este órgano auxiliar, de manera que en 

coadyuvancia con la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, dicha agenda facilite la colaboración 

entre ambas instancias. 

 

ACUERDO-05/CPCEEC/250809.- Después de conocer por parte de la Dirección de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica la propuesta de las metas y actividades factibles de suspender, modificar o adelantar este cuerpo 
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colegiado aprueba por unanimidad de votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez un documento donde se 

desprenda la justificación detallada de los criterios tomados para suspender, modificar o adelantar las metas y 

actividades de la dirección en comento. Así mismo, se especifique que aquellas metas y actividades susceptibles de 

anticipar, efectivamente estén consideradas en el “Programa de Cierre 2009”. Este documento será entregado a los 

integrantes de este cuerpo colegiado a más tardar el 10 de septiembre del año en curso. 

 

ACUERDO-06/CPCEEC/250809.- A raíz de la anticipación del inicio del proceso electoral para este año, los 

integrantes de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad de votos se solicite al C.P. Celso Juárez Meléndez un 

documento donde justifique y detalle el requerimiento de recursos humanos, materiales y financieros que la 

Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica requiere para desahogar en optimas condiciones sus tareas y 

responsabilidades respecto al proceso Electoral 2009-2010. Este documento será entregado a los integrantes de 

este cuerpo colegiado a más tardar el 10 de septiembre del año en curso. 

 

ACUERDO-07/CPCEEC/250809.- En seguimiento al acuerdo 06/CPCEEC/170609 de fecha diecisiete de junio 

tomado en sesión ordinaria, así como en mesa de trabajo del día 19 de junio del presente año, se le solicita al C.P. 

Celso Juárez Meléndez, recabe los acuses de recibo de las diferentes aéreas a las que les fue circulado el “Informe 

final del proyecto de análisis de las actas de la jornada electoral y escrutinio y computó de la elección 2007”; y que 

copia de éstos sean presentados a este órgano auxiliar, lo anterior se aprueba por unanimidad de votos. 

 

SEPTIEMBRE 

ACUERDO-01/CPCEEC/140909.- Los integrantes de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad de votos 

solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez que en cumplimiento a lo señalado por el Reglamento de Comisiones del 
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Instituto Electoral del Estado en los artículos 14, 15 apartado III incisos a) y b), y en seguimiento a la meta 3, 

actividades 3.1 y 3.2 del programa de trabajo institucional 2009 de la Dirección de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, se asegure que los resultados definitivos del “Informe final del proyecto de análisis de las actas de 

la jornada electoral y escrutinio y computó de la elección 2007” realizado por la dirección en comento, se difundan y 

sean dados a conocer  a las diferentes direcciones que integran el Instituto Electoral del Estado. Así mismo se remita 

a este cuerpo colegiado copia de los respectivos acuses de recibo. 

 

ACUERDO-02/CPCEEC/140909.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas entre los días primero al treinta y 

uno de agosto; por unanimidad de votos los integrantes de este órgano auxiliar, aprueban tenerlo por presentado. 

 

ACUERDO-03/CPCEEC/140909.- Este órgano colegiado, después de conocer la propuesta de agenda de 

actividades entre este órgano auxiliar y la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, solicita al C.P. 

Celso Juárez Meléndez, reelabore esta propuesta con las  observaciones y sugerencias vertidas en esta mesa y de 

las cuales ha tomado nota, así como las que existan por parte de la Dirección General una vez que el Consejo 

General del Instituto Electoral del Estado  haya aprobado al “Programa de Cierre 2009”. Dicho documento deberá 

ser entregado a más tardar el día 30 de septiembre del año en curso.  

 

ACUERDO-04/CPCEEC/140909.- En seguimiento al acuerdo anterior y para mejor coadyuvar con la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica; por unanimidad de votos los integrantes de esta Comisión solicitan al C.P. 

Celso Juárez Meléndez, remita un documento del que se desprenda qué manuales y demás documentación electoral 

deben ser presentados por esa Unidad Administrativa para su análisis y revisión por este órgano auxiliar, así como la 
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programación calendarizada en que dicha entrega se llevará a cabo. Lo anterior en atención a disponer del mayor 

tiempo posible para su presentación y análisis por los miembros del Consejo General.  

 

ACUERDO-05/CPCEEC/140909.- Los integrantes de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad de votos, 

solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez,  que a la brevedad posible remita documento en el que se integre un 

comparativo de los acuerdos aprobados por el Consejo General de este Instituto Electoral del Estado, referentes a 

los materiales electorales, así como de los manuales y sistemas informáticos que elaboró la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica para los procesos electorales 2004 y 2007, los cuales deberán 

acompañarse de una versión de los mismos en formato electrónico. 

 

ACUERDO-06/CPCEEC/140909.- En seguimiento a los acuerdos 04/CPCEEC/140909 y 05/CPCEEC/140909, se 

faculta al presidente de este cuerpo colegiado para que con base en la información que la Dirección de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica le remita,  elabore una propuesta de agenda que contenga los plazos y actividades que 

este órgano auxiliar deba considerar en la revisión, análisis y aprobación de los materiales de capacitación y 

sistemas computacionales a utilizarse en el proceso electoral 2009-2010. Ello en atención a estar en posibilidad de 

mejor coadyuvar con la Unidad Administrativa en comento y auxiliar al Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado en la aprobación de dichos materiales. 

 

OCTUBRE 

ACUERDO-01/CPCEEC/231009.- En seguimiento al ACUERDO-04/CPCEEC/140909 se solicite al C.P. Celso Juárez 

Meléndez que en virtud de haber informado a esta Comisión que se encuentran concluidos los proyectos de los 

siguientes materiales de capacitación:  a) Manual para el auxiliar de capacitación electoral; b) Manual para el 

observador electoral; c) Manual para el funcionario de casilla; d) Paso a paso de la jornada electoral; e) Rotafolio; f) 
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Guía para el funcionario de casilla especial, y g) Guía para el simulacro de la jornada electoral; tenga a bien 

remitirlos a este cuerpo colegiado a la brevedad posible para su revisión y análisis en mesas de trabajo. Lo anterior 

se aprueba por unanimidad de votos. 

 

 

ACUERDO-02/CPCEEC/231009.-  A propuesta de los integrantes de esta Comisión, se  aprueba por unanimidad, 

solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez que, a la brevedad posible, remita a los integrantes de este cuerpo colegiado, 

un resumen de las modificaciones realizadas a los proyectos de materiales de capacitación a utilizar en el proceso 

electoral 2009-2010 respecto a los utilizados en el de 2007. Dicho documento enfatizará tales modificaciones e 

incluirá la justificación de las mismas.  

 

ACUERDO-03/CPCEEC/231009.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas entre los días primero al treinta de 

septiembre del presente año; por unanimidad de votos los integrantes de este órgano auxiliar, aprueban tenerlo por 

presentado.  

 

ACUERDO-04/CPCEEC/231009.- Después de escuchar los argumentos vertidos por el C.P. Celso Juárez Meléndez 

acerca de las diferencias existentes entre los programas Operativo Anual 2009 (POA 2009) y Operativo de Cierre 

2009 (POA de cierre 2009), este cuerpo aprueba por unanimidad de votos, solicitarle que dicha exposición se haga 

por escrito en un documento que será entregado a más tardar el día 28 octubre del presente año. 

 

ACUERDO-05/CPCEEC/231009.-Del mismo modo, en seguimiento al acuerdo anterior, este Órgano Auxiliar 

acuerda por unanimidad de votos solicitar al  C.P. Celso Juárez Meléndez remita a la brevedad posible un documento 
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que resuma y concentre las metas y respectivas actividades que la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica tenga programado llevar a cabo durante lo que resta del presente año (POA de cierre 2009), así como 

agregarlas a su bitácora para conocer los avances de las mismas. Ello para que este cuerpo colegiado esté en 

mejores condiciones de supervisar y coadyuvar con la Unidad Administrativa en comento. 

 

ACUERDO-06/CPCEEC/231009.- Después de analizar y discutir el documento denominado “Programa Operativo 

Anual 2010”, la Consejera Alicia Olga Lazcano Ponce  realiza una serie de sugerencias al documento presentado, de 

las cuales toma nota el  C.P. Celso Juárez Meléndez, por lo cual este órgano auxiliar aprueba por unanimidad de 

votos solicitar la incorporación dichas observaciones, las cuales deberán incluirse en la versión final del referido 

programa. 

 

ACUERDO-07/CPCEEC/231009.- En seguimiento al acuerdo anterior, los integrantes de este órgano auxiliar 

aprueban por unanimidad de votos aprobar la propuesta del Consejero presidente de esta comisión, José Joel 

Paredes Olguín, en cuanto a solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez, que en el Programa Operativo 2010 se incluyan 

como metas a cumplir las siguientes: a) “Fomentar el análisis y la discusión de la cultura política democrática y la 

educación cívica, mediante la interacción con grupos sociales e institucionales educativas, a fin de colaborar en  la 

formación de ciudadanos responsables y participativos en la esfera pública” (cancelada por la junta Ejecutiva en 

sesión  ordinaria del 9 octubre de 2009 por no ser una actividad prioritaria en la preparación para el proceso 

electoral 2009-2010) y b) “Clarificar institucionalmente los conceptos Capacitación Electoral, Educación Cívica y 

Cultura Política.”- 

 

 



 

Comisión Permanente de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

Pá
g
in

a 
 9

8
 

ACUERDO-08/CPCEEC/231009.- A sugerencia del Consejero  José Víctor Rodríguez Serrano y  siguiendo con el 

análisis del Programa Operativo 2010, se aprueban por unanimidad de votos solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez,  

se incluya en el programa antes mencionado, el anteproyecto presupuestal de la Dirección de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica del 2011, así como la  elaboración y revisión del Programa Operativo 2011 de dicha Unidad 

Administrativa. 

 

ACUERDO-09/CPCEEC/231009.-  A recomendación del Consejero Electoral Fidencio Aguilar Víquez, por 

unanimidad de votos se aprueba solicitar al C.P. Celso Juárez Meléndez, que las respectivas actividades del 

Programa Operativo Anual 2010 sean integradas a dicho Programa más tardar tres días después de ser aprobado 

por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

 

NOVIEMBRE 

 

ACUERDO-01/CPCEEC/251109.- Acto seguido, siendo las doce horas con veinte minutos del día veinticinco de 

noviembre del presente año, el Presidente de la Comisión pone a consideración de los integrantes de la misma 

realizar un receso para que, en obsequio a lo planteado en los artículos 96 y 99  del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla (“La operación técnica y administrativa del Instituto de dividirá para su 

funcionamiento en Direcciones, que dependerán orgánicamente del Director General y contarán con el personal 

necesario para el cumplimiento de sus atribuciones”), poder contar con la presencia de la Directora General de este 

Instituto Electoral del Estado antes de abordar lo relativo al siguiente punto del Orden del Día aprobado para esta 

sesión, lo cual se aprueba por unanimidad de votos.  
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ACUERDO-02/CPCEEC/251109.- El Presidente de la Comisión pone a consideración de los integrantes de la 

misma realizar una mesa de trabajo el próximo día nueve de diciembre a las 11:00 horas, en la cual se verifique la 

realización de las modificaciones planteadas, lo cual es probado por unanimidad de votos.  

 

ACUERDO-03/CPCEEC/251109.- Acto seguido, siendo las trece horas con treinta minutos del día cuatro de 

diciembre del presente año, el Presidente de la Comisión pone a consideración de los integrantes de la misma abrir 

un receso a la presente sesión para continuarla el próximo nueve de diciembre de dos mil nueve, una vez 

desahogada la mesa de trabajo acordada en el párrafo anterior, lo cual es aprobado por unanimidad de votos.  

 

ACUERDO-04/CPCEEC/251109.- Una vez que en mesa de trabajo se ha verificado la realización de las 

modificaciones sugeridas a los materiales expuestos, este órgano auxiliar acuerda, por unanimidad de votos, tener 

por presentados el Programa de Capacitación 2010; el Manual para el auxiliar de capacitación electoral; el Manual 

para el observador electoral; el Manual para el funcionario de casilla; el Paso a paso de la jornada electoral; y la 

Guía para el funcionario de casilla especial y recomienda a la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

que a la brevedad posible dichos materiales sean remitidos a la instancia correspondiente para su discusión y 

eventual aprobación por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado. 

 

ACUERDO-05/CPCEEC/251109.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas entre los días primero al treinta y 

uno de octubre del presente año;  por unanimidad de votos los integrantes de este órgano auxiliar aprueban tenerlo 

por presentado con las observaciones que se realizaron durante su exposición.  
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ACUERDO-06/CPCEEC/251109.-  Este cuerpo colegiado por unanimidad de votos aprueba que en lo relativo al  

Calendario Institucional de Efemérides 2010, se destaquen en él las fechas relevantes del Proceso Electoral 2010 y 

solicita al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica realice las gestiones necesarias para asegurar su 

oportuna impresión en el formato más útil posible. 

 

ACUERDO-07/CPCEEC/251109.-  A sugerencia del presidente de esta Comisión, los integrantes aprueban  por 

unanimidad de votos solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, realice las gestiones 

necesarias para asegurar la elaboración de un material audiovisual en el que de manera puntual y ejemplificada se 

plasmen los diferentes momentos del proceso de capacitación electoral, para que una vez grabado en DVD, sirva de 

apoyo didáctico tanto a los auxiliares de capacitación como a los propios ciudadanos que fungirán como funcionarios 

de casilla durante la jornada electoral. 

 

DICIEMBRE 

 

ACUERDO-01/CPCEEC/171209.-  Con fundamento al artículo 15 apartado II inciso b) del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral del Estado y en seguimiento al ACUERDO-06/CPCEEC/251109, los integrantes de 

esta comisión aprueban por unanimidad de votos, solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica 

realizar las gestiones correspondientes para publicar en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado, el 

Calendario de Efemérides poblanas 2010 en formato electrónico. 

 

ACUERDO-02/CPCEEC/171209.-  Este cuerpo colegiado por unanimidad de votos aprueba solicitar al Director de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, realizar y/o gestionar las distribución del Calendario de Efemérides 

poblanas 2010 mediante correo electrónico, así como remitir a los integrantes de este Órgano Auxiliar un informe 
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que incluya la respectiva dirección electrónica de las personas a quienes fue dirigido dicho material, así como el 

estatus de envió. 

 

ACUERDO-03/CPCEEC/171209.- Con fundamento al artículo 15 apartado II inciso c) del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral del Estado, este órgano auxiliar aprueban por unanimidad de votos, solicitar al 

Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica que ante la eventual imposibilidad de imprimir el Calendario de 

Efemérides poblanas 2010, durante este año, lleve a cabo las gestiones correspondientes para asegurar su 

impresión en los primeros días de enero del año próximo, considerándola como una actividad prioritaria en el 

Programa Operativo Anual 2010. 

 

ACUERDO-04/CPCEEC/171209.- En seguimiento al ACUERDO-07/CPCEEC/251109, este cuerpo colegiado por 

unanimidad de votos aprueba solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, que después de 

realizar los trámites correspondientes respecto a la producción y grabación del material audiovisual, en que de 

manera puntual y ejemplificada se plasmen los diferentes momentos del proceso de capacitación electoral, una 

versión preliminar de dicho material sea circulado a esta comisión, con el fin de que sus integrantes estén en 

posibilidad de emitir sus respectivas opiniones y sugerencias.  

 

ACUERDO-05/CPCEEC/171209.- En seguimiento a los acuerdos 04/CPCEEC/201206 y 03/CPCEEC/250208, 

referidos a las fechas de entrega y el formato que deben tener los informes mensuales de actividades de la Dirección 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica, y en consideración a que existe un nuevo Titular de dicha Unidad 

Administrativa, se  aprueba por unanimidad de votos solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, tome las medidas correspondientes para que los subsecuentes informes mensuales que rinda a esta 
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Comisión, se apeguen a dichas solicitudes, así como a las recomendaciones vertidas en las dos últimas sesiones de 

este órgano auxiliar. 

 

ACUERDO-06/CPCEEC/171209.- Este órgano auxiliar por unanimidad de votos aprueba solicitar al Director de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, que circule a los miembros de esta comisión una copia del documento que 

será presentado al Consejo General sobre la instrumentación del “Programa de Capacitación 2009-2010”, el cual 

incluye las diferentes observaciones planteadas en esta sesión. 

 

ACUERDO-07/CPCEEC/171209.- Con base en el artículo 15 apartado II inciso b) del Reglamento de Comisiones 

del Instituto Electoral del Estado, y tomando en cuenta el acuerdo del Consejo General (CG/AC-042/09 del día 

catorce de diciembre del presente año), se recomienda al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica que, 

ante la eventual mudanza de las instalaciones de este Instituto Electoral del Estado a una nueva sede, tome las 

medidas pertinentes para asegurar el eficaz traslado tanto del personal como de los materiales a su cargo, y a la 

brevedad posible informe de ellas a este Órgano Auxiliar. 

 

ACUERDO-08/CPCEEC/171209.- Con fundamento en el artículo 15 apartado II incisos a) y b) del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral del Estado, los integrantes de este órgano auxiliar aprueban por unanimidad de 

votos solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica remita un informe que indique el grado de 

cumplimiento de las metas y respectivas actividades específicas tanto del Programa Operativo Anual (POA) 2009, 

como del POA de cierre 2009. El mencionado informe contendrá la explicación y justificación de los eventuales 

incumplimientos, especificando sus causas y las medidas que se hayan tomado al respecto y será remitido a la 

brevedad posible a los integrantes de esta Comisión antes de su siguiente sesión ordinaria. 
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ACUERDO-09/CPCEEC/171209.- En razón al cierre del año y con la finalidad de que los integrantes de este 

órgano auxiliar se encuentren en posibilidades de realizar un balance general de su coadyuvancia con la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, se aprueba por unanimidad de votos solicitar al Director de la Unidad 

Administrativa en comento un informe acerca del cumplimiento de aquellas observaciones, solicitudes y sugerencias 

vertidas por esta comisión y presentadas a manera de acuerdos durante el presente año. Dicho informe será 

remitido a la brevedad posible a los integrantes de esta Comisión antes de su siguiente sesión ordinaria. 

 

ACUERDO-10/CPCEEC/171209.- Luego de la presentación por parte del Director de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de la “Convocatoria a los Ciudadanos interesados en participar como Observadores Electorales en 

el Proceso Electoral 2009-2010, los integrantes de este órgano auxiliar plantean algunas observaciones y 

recomendaciones al documento en cita, el cual es aprobado por unanimidad de votos. 

 

ACUERDO-11/CPCEEC/171209.- Este órgano auxiliar por unanimidad de votos aprueba solicitar al Director de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, proponer un calendario de presentación y entrega de aquellos formatos o 

documentos que adicionalmente a los ya expuestos y aprobados, serán utilizados durante en el proceso electoral 

2009-2010 por la unidad Administrativa en comento. Lo anterior para que esta Comisión disponga de mayores 

elementos para su revisión y análisis. 
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2010 

ENERO 

 

ACUERDO-01/CPCEEC/070110.- Con fundamento en el artículo 15 apartado II, incisos a); b) y f), del 

Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado se le solicita al Director de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica que una vez realizadas las modificaciones planteadas por los integrantes de este Órgano Auxiliar a 

las referidas prendas de identificación, su nuevo diseño sea presentado a esta Comisión; incluyendo el de un 

recipiente portátil destinado a contener agua para beber, el cual se distribuiría también al personal eventual de 

capacitación electoral (coordinadores, supervisores y auxiliares) que trabajará en el proceso electoral 2009-2010, lo 

cual es aprobado por unanimidad de votos. - 

 

ACUERDO-02/CPCEEC/070110.- En seguimiento al acuerdo anterior y con fundamento en el artículo 15 

apartado II, incisos a); b) y f), del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, se solicita al 

Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica insistir ante la Dirección General y al Comité de Adquisición de 

este Instituto Electoral del Estado, que las prendas identificatorias destinadas al personal eventual de capacitación 

electoral que laborará en el proceso electoral 2009-2010 sean de la mejor calidad posible, para asegurar su 

durabilidad y funcionalidad, así como su eventual reposición en caso necesario, lo cual es aprobado por unanimidad 

de votos. 

 

ACUERDO-03/CPCEEC/070110.- Con fundamento en el artículo 15 apartado II, incisos a); b),  del Reglamento 

de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, y para dar cumplimiento a la actividad 6.5 del Programa de 
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Trabajo de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, que a la letra dice: “ Someter a consideración 

de la Dirección General y la Comisión de Permanente de Capacitación Electoral y Educación Cívica el anteproyecto 

de los sistemas, manuales y lineamientos de los sistemas computacionales para su aprobación o adecuación”; este 

cuerpo colegiado acuerda por unanimidad de votos dar por vistos el siguiente manual y formatos: 

 

 Manual para operar el sistema de registro de observadores electorales. 
 Carta descriptiva de observadores electorales. 
 Solicitud de registro de observadores electorales. 
 Hoja de datos para el curso de información a observador electoral. 
 Acreditación de observador electoral. 
 Gafete observador electoral suscrito por el Consejero Presidente del Consejo General. 
 Gafete observador electoral suscrito por el Consejero Presidente del Consejo Distrital. 
 Lineamientos para operar el SSIC 2009-2010. 
 Hoja de datos; 1a etapa para el curso de capacitación a ciudadanos seleccionados por sorteo. 
 Hoja de datos; 2a etapa para el curso de capacitación a funcionarios de mesas directivas de casilla. 
 Nombramiento de Presidente de mesa directiva de casilla. 
 Nombramiento de Secretario de mesa directiva de casilla. 
 Nombramiento de 1er escrutador de mesa directiva de casilla. 
 Nombramiento de 2do escrutador de mesa directiva de casilla. 
 Nombramiento de Suplente General de mesa directiva de casilla. 

 

ACUERDO-04/CPCEEC/070110.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas entre los días primero al treinta y 

uno de diciembre del dos mil nueve; y después de realizar comentarios y observaciones al mismo; por unanimidad 

de votos los integrantes de este Órgano Auxiliar, aprueba tenerlo por presentado.  
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ACUERDO-05/CPCEEC/070110.-  Los integrantes de este cuerpo colegiado, con fundamento en el artículo 15 

apartado II, incisos a); b), del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado; aprueban por 

unanimidad de votos solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica remita un informe acerca de 

la situación que guarda el proceso de contratación del personal eventual solicitado por esa Unidad Administrativa, el 

cual contenga las gestiones realizadas al respecto ante las diferentes instancias del Instituto Electoral del Estado, 

dicho informe será entregado a la brevedad posible. 

 

ACUERDO-06/CPCEEC/070110.- Con el fin que la Comisión Permanente de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica conozca los resultados que arroja el cumplimiento de la meta número 2 del Programa Operativo Anual 2009 

de la Contraloría Interna, que a la letra dice:  

 

“Revisar el cumplimiento del Programa de Trabajo 2009 de las unidades administrativas y/o técnicas a 

través de sus avances programáticos, a fin de mantener informado al Consejo General del cumplimiento de 

los mismo”,  

 

y tomando en cuenta que -según el Memorándum No IEE/COI/392/09 remitido al Presidente de esta órgano auxiliar 

en fecha 8 de diciembre de 2009- por lo que respecta a la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, 

dicha revisión se encuentra en proceso de ejecución; este Órgano Auxiliar aprueba por unanimidad de votos 

solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica que a la brevedad posible remita  a sus integrantes 

un informe de los resultados de dicha auditoria. 
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ACUERDO-07/CPCEEC/070110.- Los integrantes de esta Comisión acordaron solicitar al Director de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica remita a este Órgano Auxiliar las cartas descriptivas de los siguientes cursos:  

 

Curso de Inducción electoral para consejeros y secretarios de los consejos distritales y municipales. 

 Curso de Inducción electoral para coordinadores distritales de capacitación y capturitas. 

 Curso de Inducción electoral para supervisores y auxiliares electorales. 

 

Así mismo, informe de las sedes que se utilizaran para impartición de los cursos. Lo anterior se aprueba por 

unanimidad de votos. 

 

ACUERDO-08/CPCEEC/070110.- Los integrantes de este Órgano Auxiliar, aprueban por unanimidad de votos 

solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica remitir a la brevedad posible los nombres de los 

enlaces de la Comisión Especial de Capacitación Electoral en cada uno de los Consejos Distritales, así como la 

definición de los funcionarios designados por la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica para asegurar 

la correcta interlocución con dichos órganos transitorios. 

 

FEBRERO 

ACUERDO-01/CPCEEC/120210.- Con fundamento en el Art. 95 fracciones III y VII del Código de Instituciones y 

Procesos Electorales del Estado de Puebla, y en atención a lo planteado por el Director de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica de este organismo en la Sesión Ordinaria de la Comisión Permanente de Capacitación Electoral y 

Educación Cívica, de fecha 7 de enero de 2010, los integrantes de este Órgano Auxiliar facultan al Consejero 
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Electoral José Joel Paredes Olguín para solicitar al Consejero Presidente del Instituto Electoral del Estado que, en su 

carácter de Presidente de la Junta Ejecutiva, ésta disponga lo necesario a efecto de que la mencionada Dirección 

Capacitación Electoral y Educación Cívica cumpla en tiempo y forma el proceso de contratación de personal eventual 

solicitado, y esté en condiciones de dar cumplimiento a  las diversas metas y actividades de su respectivo Programa 

Operativo 2010, aprobado por el Consejo General de este Instituto. Dicho acuerdo se aprueba por unanimidad de 

votos.  

 

ACUERDO-02/CPCEEC/120210.- Una vez que se ha presentado el informe mensual de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, respecto a las actividades realizadas entre los días primero al treinta y 

uno de enero del dos mil diez; por unanimidad de votos los integrantes de este Órgano Auxiliar, aprueba tenerlo 

por presentado.  

 

ACUERDO-03/CPCEEC/120210.- Con fundamento en el artículo 15 apartado II, incisos a); b) y f), del 

Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, y en seguimiento a la actividad 6.5 de la Dirección de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica (“Someter a consideración de la Dirección general y la Comisión 

Permanente de Capacitación Electoral y Educación Cívica el anteproyecto de los sistemas, manuales y lineamientos 

de los sistemas computacionales para su aprobación o adecuación”), este cuerpo colegiado aprueba por unanimidad 

de votos el “Sistema de Seguimiento de Integración de Casillas 2009-2010” (SSIC) presentado por el personal de la 

Coordinación de Informática y la Jefa del Departamento de Educación Cívica de la Dirección de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica; toda vez que las observaciones, sugerencias y comentarios dirigidos a dicho sistema,  

vertidas durante la mesa de trabajo previa, fueron incluidas. 
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ACUERDO-04/CPCEEC/120210.- Después de la discusión en previa mesa de trabajo de esta Comisión del 

“Manual del Usuario para operar el Sistema de Seguimiento de Integración de Casillas 2009-2010” (SSIC), y en 

seguimiento al acuerdo anterior, este Órgano Auxiliar lo aprueba por unanimidad de votos.  

 

ACUERDO-05/CPCEEC/120210.- Una vez aprobado el “Manual del Usuario para operar el Sistema de 

Seguimiento de Integración de Casillas 2009-2010” (SSIC), y en seguimiento al acuerdo anterior, este Órgano 

Auxiliar acuerda solicitar a la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica y a la Coordinación de 

Informática, lo incluyan como un elemento adicional del Sistema de Seguimiento de Integración de Casillas 2009-

2010” (SSIC),  lo cual aprueba por unanimidad de votos.  

 

ACUERDO-06/CPCEEC/120210.-  Los integrantes de este cuerpo colegiado, con fundamento en el artículo 15 

apartado II, incisos a); b), del Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado; aprueban por 

unanimidad de votos dar por vistos los cambios sufridos a raíz de las innovaciones implementadas por la 

Coordinación de Informática al Sistema de Seguimiento de Integración de Casillas 2009-2010, así como al 

respectivo Lineamiento para operar el SSIC 2009-2010. Por lo anterior, se sugiere al Director de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica que dichos cambios sean plasmado en el documento antes mencionado previo a su 

presentación y discusión ante el Consejo General de este Instituto Electoral del Estado, así como que dichas 

modificaciones sean notificadas a este Órgano Auxiliar a la brevedad posible. 
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MARZO 

 

ACUERDO-01/CPCEEC/030310.- Con fundamento en el artículo 15 apartado II incisos a) y b); del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral del Estado, este cuerpo colegiado aprueba por unanimidad de votos la propuesta 

numero uno que contienen las imágenes que serán utilizadas para ilustrar los siguientes materiales: el rotafolio; el 

Manual para el Funcionario de Casilla y la Guía para el Simulacro, dicha propuesta fue selecciona de entre las tres 

presentadas por la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, a las cuales se alude en el párrafo 

anterior.  

 

 

ACUERDO-02/CPCEEC/030310.- En seguimiento a los acuerdos 04/CPCEEC/171209 y 07/CPCEEC/251109, los 

miembros de este Órgano Auxiliar aprueban por unanimidad de votos, solicitar al Director de Capacitación Electoral 

y Educación Cívica un informe por escrito de las gestiones y avances respecto al proceso de elaboración de la 

producción y grabación del material audiovisual, en que de manera puntual y ejemplificada se plasmen los 

diferentes momentos del proceso de capacitación electoral 2009-2010, dicho informe será entregado a la brevedad 

posible 

 

ACUERDO-03/CPCEEC/030310.- Los integrantes de este cuerpo colegiado aprueban por unanimidad de votos, 

solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica se integren o complementen más envíos mediante 

correo electrónico del Calendario de Efemérides poblanas 2010, con direcciones o cuentas de correo electrónico 

sugeridas por los integrantes de este Órgano Auxiliar, así como de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación 

Cívica, y se envié a la brevedad posible un informe a esta comisión de las entregas realizadas.  
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ACUERDO-03BIS/CPCEEC/030310.- A sugerencia de este Órgano Auxiliar, se aprueba por unanimidad de votos, 

solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica se gestione ante las instancias correspondientes la 

entrega de las prendas de vestir y material  que se requiere para el mejor desempeño de las funciones de los 

Coordinadores, Supervisores y Auxiliares electorales que se encuentran a cargo de la Dirección de Capacitación 

Electoral y Educación Cívica, y se envié a la brevedad posible un informe a esta comisión sobre dichas gestiones.  

 

ACUERDO-04/CPCEEC/030310- En seguimiento al acuerdo 05/CPCEEC/070110, los miembros de este Órgano 

Auxiliar aprueban por unanimidad de votos, solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica un 

informe detallado y por escrito de los Recurso Humanos y Materiales con los que cuenta hasta el día de hoy, dicho 

informe será entregado a más tardar el día 12 de abril del presente año 

 

ACUERDO-05/CPCEEC/030310- Con fundamento en el artículo 15 apartado II incisos a) y b); del Reglamento de 

Comisiones del Instituto Electoral del Estado, este cuerpo colegiado aprueba por unanimidad de votos, recomendar 

al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, que en cumplimiento al  artículo 104 fracción I del Código 

de Instituciones y Procesos Electorales del Estado de Puebla, así como a la actividad  2.24 del Programa de Trabajo 

de la Dirección de Capacitación Electoral y Educación Cívica, los informes relativos a los avances en el proceso de 

notificación y capacitación de ciudadanos insaculados que participarán como funcionarios de casilla durante la 

Jornada Electoral del próximo 4 de julio, sean remitidos en un periodo de cada 15 días a partir del día 19 de abril, 

anexando un resumen  de actividades relevantes emanadas de ellos 

 

ACUERDO-06/CPCEEC/030310-. Con fundamento en el artículo 15 apartado II, incisos a); b) y f), del 

Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, por unanimidad de votos se recomienda al Director de 
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Capacitación Electoral y Educación Cívica por parte de este Órgano Auxiliar que se realice en primera instancia la 

captura de datos de los ciudadanos insaculados en el rubro de capacitados aptos esto con el fin de subsanar el 

atraso observado en ese rubro por parte de los 26 distritos electorales, circunstancia que, como ya se explico a este 

pleno, es ajena a los mismos. Cabe mencionar que esta sugerencia no supone que deberá dejar de capturarse los 

demás rubros, y sólo pretende superar los atrasos al término de la primera etapa de capacitación 

 

ACUERDO-07/CPCEEC/030310-. Los integrantes de este cuerpo colegiado aprueban por unanimidad de votos, 

solicitar al Director de Capacitación Electoral y Educación Cívica, informe ampliamente a esta pleno lo referente a la 

impresión y distribución de los Materiales y Manuales que fueron aprobados por la Comisión Permanente de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado. Así 

mismo, lo relativo a las fechas en que a más tardar deberán estar concluidos los trabajos de impresión y distribución 

de aquellos materiales que, eventualmente, falten de imprimirse y distribuirse. Lo anterior con la finalidad de 

garantizar que el proceso de capacitación de los funcionarios de Mesas Directivas de Casillas se desarrolle según lo 

previsto en el cronograma de actividades y el Programa Operativo Anual de la Unidad Administrativa en comento 

 

 

ACUERDO-08/CPCEEC/030310-. Este Órgano Auxiliar aprueba por unanimidad de votos, solicitar al Director de 

Capacitación Electoral y Educación Cívica, remita por escrito un informe del que se desprenda la información relativa 

a las condiciones físicas y técnicas en las que se llevan a cabo las labores cotidianas del personal a su cargo, así 

como de aquellos requerimientos que, eventualmente sean necesarios para asegurar el desempeño de dicho 

personal en las mejores condiciones posibles. Dicho informe será entregado a este pleno a la brevedad posible.  
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ACUERDO-09/CPCEEC/030310-. Con fundamento en el artículo 6 del Reglamento de Comisiones del Instituto 

Electoral del Estado, así como del artículo 10 fracción IV, y con base en el  Memorándum No IEE/COI/141/10 

remitido a esta comisión en fecha 9 de marzo de 2010, se faculta al presidente de este Órgano Auxiliar para que en 

coadyuvancia de las actividades 3.2 (“Verificar de manera aleatoria la capacitación a ciudadanos primera y segunda 

etapa”); 3.3 (“Verificar de manera aleatoria la entrega de cartas-notificación a ciudadanos insaculados”) y 3.4 

(“Verificar de manera aleatoria la entrega de nombramiento a los integrantes de mesa directiva de casilla”), de la 

Contraloría Interna de este Instituto Electoral del Estado, proponga a dicha Unidad Administrativa la utilización del 

método de muestreo aprobado por este cuerpo colegiado en Sesión Ordinaria de fecha  veinte  agosto del dos mil 

siete (ACUERDO-06/CPCEEC/200807)para llevar a cabo las referidas actividades de verificación. Este acuerdo es 

aprobado por unanimidad de votos 

 

ACUERDO-10/CPCEEC/030310-. Con fundamento en el artículo 15 apartado II, incisos a); b) y f), del 

Reglamento de Comisiones del Instituto Electoral del Estado, se aprueba por unanimidad de votos solicitar al 

Director un informe acerca del cumplimiento de aquellas observaciones, solicitudes y sugerencias vertidas por esta 

comisión y presentadas a manera de acuerdos durante el periodo del primero de enero del dos mil diez al 31 de 

marzo del mismo año. 
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Anexo 2 
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